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S U M A R I O

Ministerio de justic ia ..

Orden nombrando, con carácter inte** 
riño, Secretario del Juzgado Espe
cial de Caspe a don Joaquín Cen
telles Arnau*—Página 291

Ministerio de la Guerra

Orden circular nombrando Jefe del 
Depósito de Intendencia en Val
depeñas (Ciudad Libre), al Tenien
te de Intendencia don Francisco 
Domínguez Egozcue*—Página 291

Ministerio de Hacienda

Orden disponiendo cese en las Co
lumnas de choque y pase destina
do a la Comandancia de Alican
te el Sargento de Carabineros don 
Miguel Catalá Fetrándiz.—  Pági
na 291 1

Otra prorrogando hasta el 15 de Ma
yo próximo el Decreto de 12 de 
Septiembre de 1036, y demás dis
posiciones modificativas que se ci
tan, en cuanto se refiere a restric
ciones en el uso de las cuentas co
rrientes y depósitos»— Página 291

Otra señalando el cambio de oro pa
ra el pago de los derechos de Aran
cel en las Aduanas durante la ter
cera decena del mes actual*—  Pá
gina 29!

Otra rectificando la de 3 de Diciem
bre del año anterior referente al

ascenso a Cabo de Carabineros,, por 
méritos de guerra, de Mariano Me
dina Figueras*— Página 292 

Otra disponiendo la baja en el Cuer
po de Carabineros, por inútil, con 
derecho a retiro, del personal cu- 

.■ya relación se inserta*— Página 292 
Otra disponiendo cese en las fuer

zas de choque y pase aprestar sus 
servicios a la Comandancia de Ali
cante el Cabo de Carabineros Ru
perto Alvarez de la Fuente.—  Pá
gina 292

Otra promoviendo al empleo de Ca
bo al Carabinero Santiago Faro 
Solano*—Página 292 

Otra disnoniendo cese en las Colum
nas de choque y se incorpore a la 
Comandancia de Madrid el Cabo 
de Carabineros Maruel Borregue
ro León*— Página 292

Ministerio de Marina y Aire
Ord^n disponiendo cause alta en la 

escala de complementó de Avia
ción el Sargento Piloto don José 
Luis Domínguez Godoy*— Pági
na 292

Otra concediendo el reingreso en el 
Cuerpo de Mecánicos de Aviación 
a los obreros de los talleres centra
les de dicha Arma oue se mencio
nan*— Página 292 

Otra concediendo el empleo de Ca
pitán de Aviación 1 Teniente don 
Felipe del Río Oespo. —  Pági
na 292

Otra disponiendo cause alta como Ca
bo de Compañía el de Banda Sal
vador Ruíz Fajardo»— Página 292 

Otra concediendo el empleo de Ca

pitán de Aviación a los Tenientes 
tPilotos que, se citan.—Páginá 293 

Otra concediendo el título de Piloto 
militar de Aeroplano y empleo de 
Sargento a don Luis Pando Batlle 
— Página 293 

Otra disponiendo quede sin efecto la 
baja en Aviación y concediendo lo* 
empleos de Brigada y Teniente a 
doá Arturo de Lacal Serrano*— Pá* 
gina 293

Otra concediendo los títulos de R a 
dio-aéreo y Ametrallador-bombar
dero al Sargento Radiotelegrafista 
don Jesús Mataix Egea.— Pági
na 293 . ..

Otra nombrando una Comisión, in
tegrada por los señores que se ci
tan, con derecho a las dietas y viá
ticos reglamentarios, para asistir 
en Moscou a las fiestas de primero 
de Mayo próximo»— Página 293 

Otra concediendo el reingreso en la 
Armada al personal que se relacio
na*— Página 293 

Otra concediendo el reingreso en sus 
respectivas categorías al personal 
que se expresa*— Página 293 

Otra ídem id* id.— Página 294 
Otra disponiendo pase a la situación 

de reemplazo por enfermo el Co
ronel de Intendencia de la Arma
da don José Barbastro y Samper. 
— Página 294 

Otra disponiendo cese en la situación 
de supernumerario y se incorpore 
al servicio el Teniente Coronel del 
Cuerpo Jurídico de la Armada don 
Antonio Serrat Argila* —  Pági
na 294

Otra concediendo la continuación en 
el servicio activo, con derecho a



290 20 Abril 1937 Gaceta de la República. - N ú m. 110

los beneficios reglamentarios, al 
personal de Marinería que se re
laciona.— Página 294 

Otra disponiendo se constituya en 
Madrid un Consejo en la Asocia- 
ción de Socorros Mutuos de  ̂ los 
Cuerpos de la Armada, a~los fines 
que se indican, y el cual estará in
tegrado por los señores que se ci
tan,— Página 295 

Otra concediendo la continuación en 
el servicio, con derecho a los be
neficios reglamentarios, al Cabo de 
Artillería de la Armada Pedro 
Francino Escolá.— Página 295 

Otra concediendo los beneficios re
glamentarios en las campañas que 
se hallan sirviendo los Cabos en
fermeros de la Armada que se ci
tan,— Página 295 

Otra disponiendo pase destinado al 
Cañonero «Laya» el segundo Ma
quinista de la Armada, don Juan 
Verdaguer PuigmartL— Página 295 

Otra desestimando lo solicitado por 
el segundo Maquinista de la Ar
mada don Francisco Naves Ruíz* — 
Página 295 

Otra disponiendo quede destinado en 
este Centro, el Escribiente auxiliar 
don Domingo Gutiérrez-Novas.— 
Página 295 

Otra disponiendo cese en los desti
nos que viene desempeñando en 
Madrid y pase a continuarlos a es
te departamento el personal de Ofi
cinas que se cita.,— Página 295 

Otra rectificando el nombre de un 
Peón de la Maestranza de Arsenac 
les.— Página 295 .

Otra concediendo la separación del 
servicio de la Armada al Auxiliár 
de Sanidad provisional don Do
mingo Gallego Aliseda.—  Pági
na 296

Ministerio de la Gobernación

Orden nombrando Capitán del Cuer
po de Seguridad en la provincia de 
Oviedo y destino en Jaén a don 
Francisco^ Lluch Urbano.— Pági
na 298

Otra disponiendo la baja en el Cuer
po de Segundad de la plantilla de 
Madrid del Capitán del arma de 
Artillería D. Julio Cabanillas Gar
cía.— Página 298 

Otra nombrando Capitán del Cuerpo 
de Seguridad, en la provincia de 
Cuenca, al del mismo empleo de 
Caballería don Cesáreo Sánchez 
Redondo*—Página 296 

Otra disponiendo la baja en el Cuerpo 
de Seguridad del Comandante Je 
la plantilla de Madrid; D. Manuel 
Molino Velázquez.— Página 298

Otra nombrando Capitán del Cuerpo 
de Seguridad, en la provincia te 
Valencia, al del nrsmo empleo del 
arma de Infantería don Aniceto 
Martínez Hernández,—Página 296

Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes

Orden disponiendo se abonen las 
nóminas de los Profesores y becario 
que se citan, con cargo a los fon
dos de la Fundación particular 
«Conde de Cartagena». — Pági
na 296

Otra delegando la resolución y fir
ma, para los asuntos que se citan, 
en el funcionario de este departa
mento don Enrique Naval Delgrés. 
Página 297

Ministerio de Agricultura

Orden aprobándo la relación que se 
inserta de los elementos clasifica
dos como enemigos del régimen.— 
Página 297

Ministerio d e  Industria

Orden concediendo un mes de licen
cia, por enfermo, al Auxiliar del 
Cuerpo a extingu r don Diego 
Fuentes^Ballesta.— Página 290

Otra disponiendo que los funciona
rios de cualquier categoría de es
te departamento queden relevados 
de los deberes de su cargo cuando 
sean movilizados para servicios de 
guerra o relacionados con ella.— 
Página 297

Ministerio de Comercio

Orden aclarando la de 26 de Febrero 
último (GACETA primero de Mar
zo) relativa a las condiciones a que 
habrán de ajustarse los importa
dores de mercancías de origen 
francés.— Página 297

Ministerio de Propaganda

Orden nombrando Delegado del Go
bierno en la Cámara Oficial «Au
tomóvil Club de España» a don 
Miguel Salvador Carreras,—- Pági-

. na 298 .

Administración Central

Pr e sid e n c ia  d e l  C o n se jo  d e  M i
n is t r o s  —  Ju n ta  C e n t r a l  d e  S o 
c o r r o s .—  Continuación de la re
lación por cantidades recibidas én.

concepto de donativo. —  PágL 
; na 288 .

F isc a l ía  g e n e r a l  d e  la  R e p ú b l ic a .
• — Circular recordando a todos los 

funcionarios fiscales impidan que 
puedan actuar en actividades ilegí
timas organizaciones y centros 
que, con la denominación de Co
misarías, Brigadas de Control ofi
cial usurpan lás funciones d> 
quien corresponde realizarlo y co
meten atropellos.— Página 299 

E st a d o . — A s u n t o s  ju r íd ic o s .—  
Notificación del Cónsul general de 
España en La Habana del falleci
miento del ciudadano español An
tonio López Galán.— Página 300 

Notificación del Cónsul general de 
España en Amberes del falleci
miento del ciudadano español Pe
dro Sust Sala.— Página 300 

Notificación del Cónsul de España 
en Fez del fallecimiento de los 
ciudadanos españoles que se citan, 
—Página 300 

H acienda  —  S ec c ió n  d e  C a r a bin e- 
" ROS.—  Dejando sin efecto el as

censo a Cabo de los Carabineros 
que se citan.— Página 300 

Promoviendo al empleo de Cabo al 
Carabinero Francisqo Corral Pérez. 
— Página 300 

Promoviendo al empleo de Cabo a 
los Carabineros muertos en cam
paña que se citan.—Página 300 

Confirmando en el empleo de Cabo 
a los Carabineros que se citan.— 
— Página 300 - 

Promoviendo al empleo de Cabo al 
Carabinero de la 65.a Brigada 
Mixta Francisco Barroso León.—  
Página 300 

D ir ecc ió n  g e n e r a l  d e  A d u a n a s .—  
Resolviendo petición de don Fer
nando Muñoz Gómez, y fijando 30 
días de plazo para reclamar, si hu
biere lugar, sobre la preparación y 
venta de una tisana «L*Andorra
na».— Página 301 

M arina  y  A ir e  —  S e c c ió n  d e  Pe r 
s o n a l .—Relación de los expedien
tes dejados sin curso por las causas 
que se expresan*— Página 301 

O b r a s  p ú b l ic a s .—  D ir ecc ió n  g e 
n e r a l  d e  O b r a s  h id r á u l ic a s  y  
Pu e r t o s .— Declarando de utilidad 
pública, a los efectos de expropia
ción, las obras a realizar por la So
ciedad «Saltos del Ebro», para 
aprovechamiento de las aguas del 
río Ebro, en término de Flix (TaU 
rragona).—^Página 301 

In st r u c c ió n  p ú b l ic a ,—  D ir ecc ió n  
g e n e r a l  d e  P rim era  E n se ñ a n z a . 
— Nombrando Director interino de 
la Escuela graduada de A lbal/al 
Maestro nacional don Juan B. Al- 
marché Forteá,— Página 30.1



Nombrando Director provisional de 
la escuela graduada en Esplüga de 
Francolí (Tarragona) al Maestro 
^nacional don Joaquín Marín Plá.— 
Página 302 

Nombrando a don Manuel Ferrer 
Gasch Maestro de Sección de la 
Escuela Práctica de Tarragona.— 
Página 302 

Levantando la nota de incursión en 
el artículo 171 de la vigente Ley 
de Instrucción pública a la Profe
sora de la Escuela Normal del Ma
gisterio Primario de Lérida doña 
Mercedes Weherle.-—Página 302 

Declarando incursa en el artículo 171 
de la vigente Ley de Instrucción 
pública a la Inspectora de Prime
ra Enseñanza doña Manuela Ba- 
llester López.— Página 302 

Idem id. a las Maestras nacionales 
que se citan.— Página 302

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN

Ilmo. S r .: Vista la propuesta eleva
da por V. S. y de conformidad con lo 
dispuesto en el apartado segundo de 
la Orden de 16 de Diciembre de 1936, 
en relación con el Decreto de 4 de 
Enero último,

Este Ministerio acuerda nombrar 
con carácter interino para la plaza de 
Secretario de ese Juzgado Especial a 
don Joaquín Centelles Arnau.

Lo digo a V . I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 18 de Abril de 1937.
' (P. D .,

M A R IA N O  SA N C H E Z  RO CA 
Señor Juez especial número 3 del T ri

bunal 'Popular de Caspe.

MINISTERIO DE LA GUE
RRA

ORDEN CIRCULAR

Excmo. S r . : He resuelto que el T e
niente de Intendencia don Francisco 
Domínguez Egozcúe, promovido a di
cho empleo por O. C. de 13 del ac
tual (D .vO . número 92), procedente 
de Carabineros, del sector de Aicau- 
dete, y ex alumno de la disuelta Aca
demia de Intedencia M ilitar, pase des
tinado como Jefe del Depósito de In
tendencia de nueva creación en la pla-

Idem id. al Maestro nacional don 
Santiago Siguán Almenara.—  Pá
gina 302

Concediendo la excedencia volunta
ria a la Maestra nacional doña Ali
cia Ginés Miñana.;—Página 303 

Trasladando a la escuela de Escudar 
(Almería) al actual Regente de la 
Escuela Práctica de dicha capital 
don Francisco Urbano Estepa, y 
nombrando para dicho cargo al 
Maestro nacional don Abelardo 
Salmerón Hurtado.—Página 303. 

Nombrando Director interino de la 
escuela graduada «Barnés». de Lar 
ca (Murcia), a don Fulgencio Pé
rez Aeebrón.— Página 303 

Estableciendo las condiciones en que 
debe ser solicitada la incursión en 
el censo de Maestros laicos, a los 
fines indicados en la O. M. de 12 
de Marzo último.— Página 303

za de Valdepeñas (Ciudad-Real), in
corporándose con toda urgencia.

Lo comunico a V. E . para sú co
nocimiento y  cumplimiento.

Valencia, 18 de Abril de 1937.
P . D.y

GARLOS DE BAR AI BAR
Señor...

MINISTERIO DE HACIEN
DA

ORDENES

Excmo. S r .: Accediendo av lo soli
citado por el Sargento de Carabine
ros don ¡Miguel Catalá Ferrándiz, 
perteneciente al décimo Batallón, y a 
tenor de lo dispuesto en la  Instrucción 
segunda de la Orden de 13 de Marzo 
próximo pasado (G A C E T A  núme

ro 75), - '
Esta Subsecretaría ha acordado que 

el Sargento de referencia cese de a c
tuar en las Columnas de choque y 
pase a prestar sus servicios a la Co
mandancia de Alicante, en la que 
causará alta en la próxima revista de 
Mayo, con el empleo de Cabo, por 
comprenderle los preceptos del ar
tículo 18 del vigente Reglamento de 
ascensos, debiendo ser colocado en el 
escalafón a continuación de José Bar- 
berá Mustieles, con la antigüedad de 
19 de Noviembre de  ̂ 1936.

Lo comunico a V . E. para su co
nocimiento y efectos.

Valencia, 13 de Abril de 1937. ..v.

' r- n-,
J. B U G E D A  

Señor... • , -

A g r i c u l t u r a .— D ir e c c ió n  g e n e r a l  

d e  G a n a d e r ía  e  In d u s t r i a s  P e 

c u a r i a s .—  Designando para des
empeñar la Jefatura de la Sección 
de Enseñanza «Veterinaria y La
bor Social» al Inspector Veterina
rio don Andrés Benito García.— 
Página 303

In d u s t r i a . —  D ir e c c ió n  g e n e r a l  

d e  In d u s t r i a  —  Aprobando satis
factoriamente la petición hecha 
por la Casa Siemens Industrias 
Eléctricas, sobre el cambio de de
nominación de los contadores eléc
tricos cuyos tipos se citan.—- Pá
gina 304

S a n id a d  y  A s i s t e n c i a  s o c i a l . —  

Rectificando la O. M. de 10 del 
actual (G ACETA l .ú  14) sobre in
vestigación y comprobación de 1os 
valores nutritivos de preparados 
alimenticios.— Página 304

Continuando las circunstancias que 
dieron lugar a los Decretos en mate
ria dé restricciones en el usó de ja s  
cuentas corrientes y depósitos, -

Este Ministerio se ha servido dis
poner:

Artículo único. Que se prorrogue 
hasta, el 15 de Mayo próximo el De 
creto de 12* de Septiembre de 1936, 
con la s  modificaciones introducidas 
por el de 13 de Octubre, Orden minis
terial de 13 de Noviembre y Decreto 
de 9 de Enero últ’ mo y Orden de 14 
de Marzo de 1937.

Lo que comunico a V . I. a los efec
tos oportunos.

Valencia, 14 de Abril de 1937.
J. N E G R IN  

Señor D 1’rector general del Tesoro.

Vistas las cotizaciones de la onza 
«Troy» de oro fino en el mercado de 
Londres y la última cotización media 
de la libra esterlina en la Bolsa de 
Madrid,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
recargo que debe cobrarse p o r . las 
Aduadas en las liquidaciones de los 
derechos dé Arancel correspondientes 
a las mercancías importadas y expor
tadas por las mismas, durante la ter
cera decena del mes actual, y cuyo pa
go haya de efectuarse en moneda de 
plata española o billetes del Banco 
de España, en vez de hacerlo en mo
neda de oro, será de ciento cuarenta 
y dos enteros .con noventa y siete cén
timos por ciento.

Valencia, 19 de Abril de 1937.
P. D .,

' J. B U G E D A  
Ilustrísimo señor Director general de

Aduanas.
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I lmo. ,Sr. : Este Ministerio ha re
suelto disponer que la Orden del mis
mo fecha 3 de Diciembre del año an
terior, inserta en la G A C E T A  DE 
L A  IR EPU BLICA  número 339, se en
tienda rectificada en el sentido de que 
el Carabinero Mariano Figueras Me
dina, que en la misma figura ascen
dido a Cabo por méritos de guerra, el 
orden de sus apellidos es el de Medi
na Figueras.

Lo que se comunica a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Valencia, 17 de Abril de 1937. 
tP. D.,

M A R IA N O  T R O C H A R T E  
Señor...

Excmo. S r . : Como resultado de re
conocimiento facultativo llevado a ta
les efectos, han sido declarados inúti
les para el servicio los Carabineros 

' comprendidos en la siguiente relación, 
que comienza con Matías Parra Sán
chez y termina con José Subirá Tolo.

En su virtud, esta Subsecretaría ha 
acordado considerarles como retira
dos, a los efectos de háber pasivo que 
les corresponda.
' Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos.

Valencia, 17 de Abril de 1937.

P. D.,
M A R IA N O  T R U C H A R T E  

Señor... '

Relación que se cita : ‘

Matías Parra «Sánchez, de la C o
mandancia de Murcia.

José Coll Moncho, de la Comanr 
dancia de Alicante.
' Cecilio Atienza Tejerina, de la de 
Almería-

José Antúnez Morales, de la mis
ma.

Juan Coso Lafita, de la de Lérida.
José Subirá Tolo, de la misma.

Accediendo a lo solicitado por ei 
Cabo de Carabineros Ruperto Alvarez 
de la Fuente, perteneciente al segun
do Batallón de la quinta Brigada Mix
ta, y  a tenor de lo dispuesto en la 
Orden de 13 de Marzo del corriente 
año (G A C E T A  número 75),

He tenido a bien disponer que el 
Cabo de referencia cese en las Colum
nas de choque y pase a prestar sus 
servicios a la Comandancia de A l i 
cante, en la que causará alta en la 
próxima revista de Mayo, en concep
to de Carabinero.

Lo comunico a V. S. para su cono
cimiento y efectos.

Valencia, 17 de Abril de 1937.
P . D.,

M A R IA N O  T R U C H A R T E  
Señor...

Accediendo a lo solicitado por el 
Carabinero de, la Comandancia de Ge
rona Santiago Faro Solano,

He tenido a bien promoverle al em
pleo de Cabo, con destino a las Co
lumnas de choque y antigüedad de 4 
de Enero próximo pasado, debiendo 
causar baja en la mencionada Unidad 
de Gerona y  'alta en el Centro de Mo
vilización de Carabineros número 3 
en la próxima revista de Mayo.

Lo comunico a V.  S. para su cono 
cimiento y efectos.

Valencia, 17 de Abril de 1937.
P. D „

M A RIA N O  T R U C H A R T E
Señor...

Accediendo a lo solicitado por ei 
Caber Manuel Borreguero León, per
teneciente a la quinta Brigada Mixta, 
y por comprenderle los preceptos de~ 
la Instrucción segunda de la Orden 
de 13 de Marzo próximo pasado (GA
C E T A  número 75),

He tenido a bien disponer que el 
mencionado individuo cese en las Co
lumnas de choque y pase a prestar 
sus servicios a la Comandancia de Ma
drid, en concepto- de Carabinero, en 
la que causará alta en la próxima re
vista de Mayo.

Lo comunico a V. para su conoci
miento y  efectos.

Valencia, 15 de Abril de 1937.
P. D .,

M A R IA N O  T R U C H A R T E  
Señor...

MINISTERIO DE MARINA 
Y AIRE

ORDENES

Excmo. S r . : Accediendo a lo solici
tado por el Sargento Piloto don José' 
Luis Domínguez Godoy, y de confor
midad con lo dispuesto en las O rde
nes circulares de 7 de Enero y 17 de 
Febrero de 1937 (G A C E T A S D E LA 
R E P U B L IC A  números 9 y 50),

He resuelto concederle el ingreso 
en la Escala de Complemento de

Aviación con el empleo de Teniente, 
antigüedad de esta fecha y efectos ad
ministrativos de primero de Mayo 
próximo, disponiendo asimismo que 
el interesado preste sus servicios en 
activo en Aviación militar mientras 
duren las actuales circunstancias, sm 
que pueda serle de aplicación la Or
den circular de 27 de Septiembre de 
1936 (D. O. de Marina número 204).

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y cumpVmiento.

Valencia, 18 de Abril de 1937.
IN D A L E C IO  P R IE T O

Señor...

Excmo. S r . : He resuelto conceder 
el reingreso en el Cuerpo de Mecáni
cos de Aviación, con la categoría de 
Sargentos mecánicos, a don Jesús Me- 
seguer Lucas y don Antonio Lara 
Sanmartín, por estar en posesión de 
los títulos de Montador de Aeroplano 
el primero y el de Mecánico de A v ia 
ción el segundo, expedidos por la E s
cuela de dicha especialidad del arma 
de Aviación m ilitar, con fechas 21 de 
Abril de 1922 y  primero de igual mes 
de 1924, respectivamente, con la an
tigüedad y efectos administrativos -a 
partir de primero del mes actual.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Valencia, 18 de Abril de 1937.
IN D A L E C IO  ¡PRIETO

Señor...

Excmo. S r . : Como recompensa a 
los méritos contraídos y servicios pres
tados en la campaña contra los rebel
des por el «Teniente don Felipe del 
Río «Crespo, que lleva derribados seis 
aparatos al enemigo,

He resuelto concederle el empleo 
de Capitán de Aviación, con la an
tigüedad de 13 del actual y efectos 
administrativos de primero de Mayo 
próximo.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento.

Valencia, 16 de Abril de 1937.
IN D A L E C IO  P R IE T O

Señor...

Excmo. .Sr. : Accediendo a lo soli
citado por el Cabo de cornetas de 
Aviación militar Salvador Ruíz F a 
jardo y en vista de las circunstancias 
que en el mismo concurren,

He tenido a bien concederle cause 
alta como Cabo de las 'tropas del ar
ma expresada, con la antigüedad de
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primero de Octubre de 1936, que era 
la que disfrutaba en dicho empleo co
mo de Banda, en la que causa baja.

Lo digo a V. ¡E.. para su conoci
miento y cumplimiento.

Valencia, 16 de Abril  de 1937.
IN/DALE CIO  P R I E T O

Señor...

Excmo. Sr. : Como recompensa a 
los méritos contraídos y  servicios 
prestados en la campaña contra los 
rebeldes por los Tenientes Pilotos don 
Ananías Sanjuán Alonso, don Emilio 
Galera M acías, don Alfonso Jiménez 
Bruguet y don José Cuartero Pozo, 

Hé resuelto concederles e l ' empleo 
de C apitán  del arma de Aviación, con 
efectos administrativos de primero de 
¡Mayo próximo y antigüedad de 15 del 
actual, los tres primeros, y  de 12 de 
Marzo pasado, el último, fecha que 
falleció en acto del servicio y  en cum
plimiento de su deber.

Lo digo a V . E . para su conoci
miento y  cumplimiento. . ? 

Valencia, 16 de Abril  de 1937.
I N D A L E C I O  P R I E T O  

Señor... .

Exemo. S r . : P o r  reunir la s  condi
ciones que determina la Orden circu
lar de 4 de Diciembre último (GA- 
'G E T A  D E  L A  R E P U B L I C A  núme- 

r0 3 4 i ) ,
He resuelto otorgar el título de P i 

loto militar de Aeroplano, con la an
tigüedad de 13 del actual, al Cabo 
don Luis P an do  iBatlle, a quien se le 
concede el empleo de Sargento de 
A viación, con la misma antigüedad y 
efectos administrativos de primero de 
Mayo próximo.

Lo digo a V. E . para su conoci
miento y  cumplimiento,

Valencia, 17 de Abril  de 1937.
I N D A L E C I O  /P R IET O

Señor...

Excmo. Sr. E n  vista de las cir
cunstancias que concurren en don A r 
turo d e  Laca l Serrano, quien desde 
que dio comienzo la guerra civil  v ie
ne prestando sus ¡servicios en las Mi
licias, donde ha alcanzado el empleo 
de Capitán, habiendo resultado (heri
do en operaciones contra el enemigo, 

He resuelto quede sin efecto su ba
ja en A viación como Sargento, dis
puesta por Orden circular de 19 de 
Marzo último ( G A C E T A  D E  L A  R E 
P U B L I C A  número 81), otorgándole

el empleo de Brigada y  Teniente de 
Aviación, con las antigüedades de 
primero de Octubre de 1936 y 22 de 
Marzo pasado, con arreglo a las Or
denes circulares de 11 de Octubre de 
193Ó (D. O. número 208) y 22 de M a r
zo de 1937 ( G A C E T A  D E  L A  R E 
P U B L I C A  número 83), surtiendo 
efectos administrativos esta disposi
ción de primero del corriente mes, por 
haber percibido el interesado deven
gos en las Unidados que ha prestado 
servicio perteneciendo a las Milicias.

Lo digo a V . E . para su conoci
miento y cumplimiento.

Valencia, 17 de Abril de 1937.
I N D A L E C I O  P R I E T O

Señor...

Excmo. S r . : A  propuesta del Jefe 
del Servicio /Radiotelegráfico ,del ar- , 
ma de Aviación  m ilitar y  aprobado, 
por la Subsecretaría del Aire,

He resuelto conceder los títulos de 
Radió aéreo y  Ametrallador bombar
dero al Sargento Radiotelegrafista 
don Jesús Mataix E ge a ,  con la anti
güedad de primero del mes actual.

Lo comunico a V . E. para su co
nocimiento y  efectos consiguientes. 

Valencia, 17 de Abril  de 1937. . N .
I N D A L E C I O  /PRIETO

Señor...

Invitada la Marina por el Gobier
no de la U. R. ,S. S. a las fiestas que 
6e ¡han de celebrar en Moscou el día 
primero de Mayo próximo,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo informado por ’ a Sección E co 
nómico-administrativa de la F lo ta  e 
Intervención Central, ha resuelto asis
tan a  las mismas el Cabo Apuntador 
d,e segunda Anselmo D ía z  Reinante-y 
Marinero Rafael  L acam bra  Sánchez,

t . .
los. cuales percibirán las dietas y v iá 
ticos reglamentarios que determina el 
vigente'' Reglam ento, aprobado por 
Decreto de 18 de Junio de 1924 («Dia
rio Oficial)) 145), que afectarán al ca
pítulo primero, 'artículo tercero del 
vigente presupuesto.

Valencia, 19 de Abril de 1937.
I N D A L E C I O  P R I E T O  

Señor Jefe de la Sección Económico- 
administrativa de.: la Flota. 

Señores... .

Excmo. ¡S r.: Com o resultado de la 
revisión de expediente llevado a ca
bo a instancia de partes interesadas, 
en las que, a los efectos del Decreto

de 27 de Septiembre último (G A C É -  
T A  D E  L A  R E P U B L I C A  número
273), han solicitado su reingreso en 
el cargo y empleo que desempeñaban,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo tercero, in
ciso a) del referido Decreto, ha re
suelto declarar la admisión al servi
cio activo, en sus respectivas catego
rías, con pleno reconocimiento de 
aquellos mismos derechos que con a n 
terioridad disfrutaban, al personal si
guiente :

Mozo de limpieza Bernardo García  
López.

Idem ídem Francisco Sotér Vera.
Idem ídem Francisco Sánchez O l

mos.
Idem ídem Guillermo Arco Mazo.
Enfermera Carmen Ros Lopes.
Idem Rosa A güera Liarte.
Idem Josefina López Gimeno.
Idem Agueda Pérez Saura.
Idem Candelaria Martínez C le

mente.
Idem María de Gador García P é 

rez.. ' :
... Idem Ascensión Roca González,

Idem Ana G arcía  Muñoz.
Practicante particular de F arm a 

cia don José Belmonte Simón.
Se entenderá que la expresada de

claración lo es con carácter provisio
nal hasta transcurridos seis meses, en 
que, por el silencio administrativo, 
quedarán convalidados en sus pues
tos, y sin otros derechos que aquellos 
que les correspondan conforme a las 

 ̂ disposiciones por que se regían y les 
¡ eran de aplicación en cada caso, se

gún la clase o condición que afecte al 
interesado. v

Valencia, 18 de A bril  de 1937.
I N D A L E C I O  (P R IE T O

Señores...

Excmo. Sr. : Como resultado de la 
revisión de expedientes, formulada 
con ocasión de ¡instancia de parte, en 
las que, a los efectos del Decreto de 
27 de Septiembre último, han soli
citado su admisión en el empleo, y 
cargo que desempeñaban,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo tercero, 
apartado a) del referido Decreto, ha 
resuelto declarar el reingreso al ser
vicio activo, en sus respectivas cate
gorías, con pleno reconocimiento de 
aquellos mismos derechos que con an
terioridad tenían establecidos, al per
sonal s igu ie n te :

Isabel Poza  Castaños, Operaría de 
■limpieza del Ministerio.

Manuela ¡Cano Rubio, ídem ídem íd. 
Joaquina Osorio Fernández, ídem 

ídem ídem.
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Casimira. Bodelón [Rodríguez, ídem 
ídem ídem.

Concha de Gracia , Pindao, ídem 
ídem ídem.

, Teodosia Lozano Lozano, ídem ídem 
ídem.

■Luis 'Domínguez P c l  1 par
ticular zapatero del n  etu Mt “ lez 
Núñe.z»,

Adolfo Estévez "Balado, Criado J>&r*
ticular barbero del crucero «Méndez 
Núñez».

Antonio Velar de Hernández, Cria
do particular sastre del crucero «Mén
dez Niiñez».

Francisco Fernández López, Criado 
particular cocinero del crucero «Mén
dez Núñez».

Pedro iBlaya 'Morales, Criado par
ticular ayudante panadero del Minis
terio.

José María Abellán Sánchez, C ria
do particular barbero del Hospital de 
M arina de Cartagena.

, José Carbajal Aguilera, Criado par
ticular barbero del destructor «Almi
rante Miranda».’

Francisco Bosch Orduña, Conductor 
de coches con destino en el Canal de 
Experiencias Hidrodinámicas- de E l 
Pardo.

Sebastián Felip Tribo, Mayordomo 
de la  Base Aeronaval de Barcelona.

Francisco Kolly Palacin, Mayordo
mo del acorazado «Jaime I».

Salvador Nicolás Llorca, Mayordo
mo del destructor «Lepanto». .

¡Raafel Rojas Moreno, Criado par
ticular del Ministerio..

Se entenderá que la expresada de
claración lo es con carácter provisio
nal hasta transcurridos seis meses, en 
que por el silencio administrativo que- 
darán convalidados en sus puestos, y 
sin otros derechos que aquellos que les 
correspondan conforme a las disposi
ciones por que se regían y les sean de 
aplicación en cada caso, según la cla
se o condición que afecta al intere
sado.

Valencia, 18 de Abril de 1937.
IN D A L E C IO  P R IE T O  

Señor Jefe de la .Sección del ^Perso
nal.

Señor Jefe de la Base N aval Princi
pal de Cartagena.

Señor Jefe de la Flota republicana. 
Señor Delegado del Gobierno en el 

Ministerio de M arina en Madrid. 
Señores...

Excmo. S r .: Como resultado de la 
revisión de expedientes formulada con 
ocasión de instancia de parte, en las 
que, a los efectos del .Decreto de 27 
de Septiembre de 1936, han solicitado

su admisión en el empleo y cargo que 
desempeñaban,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
propuesto por la Junta Reyistorá y lo 
establecido en el artículo tercero, in
ciso a) del referido Decreto, ha re
suelto declarar el reingreso al servicio 
activo, en sus respectivas categorías, 
con pleno reconocimiento de aquellos 
mismos derechos que con anterioridad 
tenían, del personal siguiente: 
Escribientes-auxiliares de este Minis

terio
Don Manuel Muñoz ,Ros 
Don Luis Rodríguez Patudo de ]a 

Rosa
Don José M aría Cano del Valle 
Don Enrique N avarro Pérez 
Don José Yagüe Delgado 
Don Agustín Castellano Vázquez 
Don Luis Calderón del Castillo 
Don Jaime Zapata Marín 
Don Antonio Mazo Muñoz 
Don Joaquín Muñoz. Torralba 

Escribiente-auxiliar de la B. N. P. de 
Cartagena 

Don José Campos Ibáñez 
Se entenderá que la expresada de

claración lo es con carácter provisio
nal hasta que, transcurridos seis me
ses, en que por el silencio administra
tivo quedarán 'convalidados en sus 
puestos, y  sin otros derechos que aque
llos que les correspondan conforme a  
las disposiciones por que se regían y 
les (son de aplicación en cada caso, se
gún la clase o condición que afecte al 
interesado.

Lo que manifiesto a V. E . para su 
conocimiento y efectos.

Valencia, 18 de Abril de 1937.
IN D A L E C IO  P R IE T O  

Señor Jefe de la Sección de Personal. 
Señor Jefe de la B . N. P . de Carta

gena.
Señor Delegado de la Junta de De- 

fen sade Madrid en el Ministerio de 
Marina.

Señores...

Excmo. S r . : Vista la instancia for
mulada en 10 del actual por el Coro
nel de Intendencia de la Armada don 
José Barbastro y Samper, en solici
tud de otros dos meses de licencia por 
enfermo para M adrid y Murcia,

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
'que el expresado Jefe lleva ya disfru
tando cuatro meses de licencia por en
fermo y  visto lo que se informa en el 
acta de reconocimiento facultativo, 
que estima de absoluta e iniprescin- 
dible necesidad se le conceda el pase 
a la situación de reemplazo por en
fermo, ha tenido a bien concederle es
ta situación, con arreglo al artículo

sexto del Decreto.de 13 de Septiem
bre de 1935 (D. O. número 214), de
biendo percibir los haberes, que le co
rrespondan en la indicada situación 
de «reemplazo por enfermo)) por la 
Habilitación de este Ministerio.

Lo* que manifiesto a V. E . para su 
conocimiento y efectos.

Valencia, 18 de Abril de 1937. 
— E l Subsecretario, Antonio Ruíz. 
Señor Jefe de la Sección del Per

sonal.
Señor D elegado del Gobierno en el 

Ministerio de Marina en Madrid. 
Señores...

Excmo. S r . : Éste Ministerio se ha 
servido disponer que el Teniente Co
ronel del Cuerpo Jurídico de la Ar
mada don Antonio Se rrat A rgila, ce
se en la situación de supernumera
rio en que se encuentra en Villarreal 
(Castellón) y se incorpore con toda 
urgencia a este centro pafa conferir
le destino de su clase.

Lo que manifiesto a V. E. para su 
conocimiento y  efectos.

Valencia, 18 de Abril de 1937.— E l 
Subsecretario, Antonio Ruíz. 
Señores...

Se concede la continuación en el 
servicio, coif derecho a los beneficios 
reglamentarios, al personal de Mari
nería que a continuación se relaciona, 
por el tiempo, campaña y fecha de 
comienzo de la misma que al frente 
de cada uno de ellos se expresa, de
biéndoseles descontar la parte pro
porcional de prima y  vestuario no de
vengada en sus actuales o anteriores 
campañas.

Valencia, 19 de Abril de 1937. 
— E l Subsecretario, Antonio Ruíz. 
Señores...

Relación de referencia 

Cabos de Marinería (Señalero) :

Gracia. Vicente, M iguel.— «A. An
tequera».— Tres años en tercera, con 
carácter de permanente, desde 9 de 
Mayo próximo, por serle de abono 
tres meses y  diez y ocho días, según 
O. M. de 8 de Abril del pasado año.

Cabos de M arinería:

Regueiro Teijeiro, Manuel.— Fuer
zas N avales del Cantábricp.— Tres 
años en segunda, con carácter de per
manente, desde 14 dé Septiembre del 
pasado año, por serle de abono el 
mismo tiempo que al anterior.
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V argas ¡Fernández, R.obustiano.—  

«C-4».— T res años en segunda, con 
carácter de . perm anente, desde 19 de 
M ayo próxim o, por serle de abono el 
mismo tiempo que el anterior.

Cabos de A r t ille r ía :

Sa lazar Pérez, F ran cisco '— «Liber
tad».— T res años en cuarta, con ca
rácter de perm anente, desde 14 de 
Enero ultim o, por serle de abono el. 
mismo tim po que a l anterior.

Sánchez G arcía, E duard o.— F u er
zas N a va les  del Cantábrico.-—-Tres 
años en segunda, con carácter de per- 1 
man ente, desde 11 de M ayo próxim o, 
por serle de abono igu al tiempo que 
al anterior.

Cabos E le c tr ic is ta s :

¡Perniias Z aragoza, Pedro.— «A." A n 
tequera».— T res años en segunda, con 
carácter de perm anente, desde 10 de 
M ayo próxim o, por serle de abono 
igu al tiempo que a l anterior.

Cabos (Radiotelegrafistas :

D om in go T a lta v u ll, A nton io.—  
«Churruca».— T res años en segunda, 
'con carácter de perm anente, desde 13 
de M aya próxim o, por serle de abo
no el mismo tiem po que al anterior.

M arineros de p rim e ra :

G onzález López, M atías.— «Liber
tad».— T res años en prim era, desde 
27 de A gosto del pasado año, por ser
le de abono 2 meses y 13 días, por el 
mismo m otivo que al anterior.

C o n  objeto de norm alizar e l funcio
nam iento de la  A sociación  de Socorros 
Mutuos de los Cuerpos de la  A rm áda,

E ste  M inisterio ha dispuesto se 
, constituya en M adrid  un Consejo di

rectivo de la  m ism a, form ado por el 
personal que a continuación se expre
sa, perteneciente a ella, para que rea
lice tal cometido.

Presidente, C ap itán  de F ra g a ta  don 
Francisco D om ínguez Rom ero.

Tesorero, C apitán de Intendencia 
don Juan ¡M. A rm an.

Secretario, ¡Comandante M édico don 
Enrique Hernández V a lls .

Asim ism o sé dispone quede sin efec- : 
to cualquier nom bram iento hecho con 
anterioridad a esta disposición para 
la d irección  y  adm inistración de la  ci
tada A sociación.

V a len cia , 19 de A bril de 1937.— E l 
Subsecretario de M arina, Antonio 
tRuíz.

Se concede al Cabo de A rtillería  ¡Pe
dro F ran cin o  E scolá, de la dotación 
del destructor «Lepanto», la conti
nuación en el servicio, con derecho a 
los beneficios reglam entarios y  con ca
rácter de perm anente, por 3 años en 
segunda cam paña volu n taria , compu-.. 
tables a p artir de 14 de Septiem bre 
del pasado año, por serle de abono 
3 meses y 18 días, según O. M. de 8 
de A bril anterior, debiéndosele des
contar la parte proporcional de p ri
ma y  vestuario no devengada en su 
anterior cam paña.

V a len cia , 19 de A bril de 1937.— E l 
Subsecretario, Antonio Ruiz. 
Señores;..

Se dispone que las cam pañas que 
se hallan  sirviendo los Cabos E n fe r
meros ¡Ramón Crem ades y Pérez . de 
los Coobs, R icardo  Jover R oca, Joa
quín M onné F errer es y Antonio V i- 
ñalz R u b io , de las dotaciones del 
((Churruca», «Antequera», «Libertad» 
y  «Méndez Núñez», respectivam ente, 
se entiendan rectificadas en el sen

cido  de q u e  -éstas han de ser servidas 
tomo cales Cabos enferm eros, con de
recho a los beneficios reglam entarios, 
por tres años en prim era cam paña vo 
lun taria, com putables a partir, de 20 
de O ctubre del pasado año, como com 
prendidos en e l artículo 21 del v ig en 
te R eglam en to  de enganches y reen
ganches, debiéndoseles dscontar la 
parte proporcional de prim a y vestua
rio no deven gada en sus anteriores 
cam pañas. -  ri ^

A sim ism o, y  por lo que respecta al 
Cabo enfermero Antonio V iñ als R u 
bio, deberá quedar sin efecto la 
O. M. inserta en la G A C E T A  núm e
ro 354 del pasado año, que le conce
día enganche como M arinero enfer
mero, en segunda cam paña, desde 2 
de E n ero últim o.

V alen cia , 19 de. A bril de 1937.— E l 
Subsecretario, Antonio R u iz. 
Señores... \

E ste M inisterio h a  dipuesto que el 
segundo M aquinista  de la A rm ada don 
Juan V erd agu er P u igm artí cese en 
su actual destino y  pase destinado al 
cañonero «Laya», percibiendo sus ha
beres por la  H abilitación  del m ism o.

V alen m ia, 19 de Abril, de 1937.—  
E l Subsecretario, Antonio R u iz. 
Señores...

V ista  instancia prom ovida por el se
gundo M aquinista don Francisco N a 
ves R uiz, en la que so licita  se le as
cienda al empleo inm ediato,

Este M inisterio, de acuerdo con 
lo inform ado por la Sección de M á
quinas y  Asesoría Jurídica, ha resuel
to desestim arla.

V a len cia , 19 de A b ril de 1937.—  
E l Subsecretario, Antonio R u iz. 
Señores...

Excm o.. S r . : E ste M inisterio, se ha 
servido disponer quebel Escribiente- 
au xiliar don D om ingo Gutiérrez No- 
vás, que se hallaba en esta ciudad en 
uso de licencia por enferm o, quede 
destinado en este centro.

Lo que manifiesto a  V . E . para su 
conocimiento y  efectos.

V alen cia , 19 de A bril de 1937.-— E l 
Subsecretario, Antonio R u iz .

Señor Jefe de la  Sección de P e r
sonal. . • ■ ‘ N

Señor D elegado de la Junta de D e
fensa de M adrid en él M inisterio 4e 
M arina. '

Señores...

Excm o. Sr. : E ste M inisterio ha 
dispuesto que con .el carácter de 
urgencia cesen en los destinos, que 
vienen desempeñando en .Madrid yapa
sen a continuarlos a este centro, pa
ra donde deberán ser pasaportados a 
la mayos brevedad, el personal del 
Cuerpo de O ficinas y  A rch ivos s i
guiente': .

O ficial tsegundo don Leopoldo So- 
rrentini Bueno.

A m xiiiar don José M aría T erán  M i
randa.

E scribiente-auxiliar don Luis R o 
dríguez P atudo de la  R osa.

Lo que manifiesto a V . E . para su 
conocim iento y  efectos.

V alen cia , 19 de xAbr.il de 1937.— E l 
Subsecretario, Antonio R u ’z.
Señor Jefe de la Sección de Personal.. 
Señor D elegado de la  Junta de D e

fensa de M adrid en el M inisterio de 
M arina.

Señores...

H abiéndose padecido error en la 
O. M. de 12 del corriente (G A C E T A  
D E  L A  R E P U B L I C A  número 105, 
p ágina 218, segunda co lu m n a), se en
tenderá ésta rectificada en el ¡senti
do s ig u ie n te :

Donde dice:
Idem  ídem Antonio G il /Buitrago.
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D eb e  d e ic r :
Idem  ídem  A n to n io  G ris  B u itr a g o  
V a le n c ia , 19 d e  A b r il de 1937.—£1 

S u b se creta rio , A n to n io  R u íz . 

S eñ o res ...

E x c m o . S r . : V is ta  la  in sta n cia  del 
A u x ilia r  d e  S a n id a d  p ro v is io n a l don  
D o m in g o  G a lle g o  A lis e d a , cu rsad a  
p o r la  J e fa tu ra  de la  B . ,N. P . de 
C a rta g e n a , y  lo  in fo rm a d o  p or la  de  
S a n id a d  be la  m ism a,

E s te  M in iste rio  «ha ten ido a b ien  
co n ced er la  se p a ra ció n  de se rv ic io  en 
la  A rm a d a  a l re ferid o  A u x ilia r .

V a le n c ia , 19 d e  A b r il d e  1937.---E l 
S u b se creta rio , A n to n io  R u íz .
S eñ o res ...

MINISTERIO DE LA GO
BERNACION

ORDENES

I l m o. S r . : E s te  (M inisterio h a  te
n ido a bien  n om b rar, con a r r e g lo  a l 
a rtíc u lo  n o v en o  de la  L e y  de 27 de 

.F eb rero  d e  1908 ( G A C E T A  del 29), 
C a p itá n  del C u erp o  d e  S e g u rid a d  en 
la  p ro v in c ia  d e  O v ied o  y  destin o en 
G ijó n , con 4a g ra t ific a c ió n  a n u a l de 
3*000 p eseta s y  1.000 de in d e m n iza 

ción  p o r se rv ic io s , y  a n tig ü e d a d  d e  10 
d e  N o v ie m b re  ú ltim o , a d o n  F r a n c is 
co L lu o h  U rb a n o , que lo es de In ten - 
den cia .

L o  que participo  a V . I . ,  en v irtu d  
de la  d e le g a c ió n  e sp e cia l que te n g o  

co n fe rid a , p a ra  isu con ocim ien to  y  
efectos.

V a le n c ia , 16 de A b r il  d e  1937.

P. D ,
W . C A R R I L L O  

S eñ o r O rd e n a d o r de P a g o s  d e  este ,Mi-
nisterio.

I l rno. Sr.: E ste  M in iste rio , en uso 

d e  sus a trib u cio n es, h a  d isp u esto  la  
b a ja  en el C u erp o  de S e g u rid a d  d e  la  
p la n t illa  de  M a d rid , del C a p itá n  d e l 
arm a d e  A r t il le r ía  don  J u lio  C ab an i- 
lla s G a r c ía , p or fa lta  de p re sen ta ció n .

L o  qu e, en v ir tu d  d e  la  d e le g a c ió n  
esp ecia l que ten go  c o n fe rid a , p a r t i
cip o a V . I . p a ra ; su  con ocim ien to  y  
d em á s e fectos. '

S eñ or O rd e n a d o r de P a g o s  de este M i- 
V a le n c ia , 13 d e  A b r il d e  1937.

!P. D .,

W . C A R R I L L O  
n isterio . 1

lim o . S r. : E s te  M in isterio  b a  te n i
do a b ien  n om b ra r, con a rre g lo  a l a r 
tícu lo  n oven o  d e  la  L e y  d e  27 de F e 
brero d e  1908 ( G A C E T A  del 29), C a 
p itá n  d e l C u erp o  d e  S e g u rid a d  en la  
p ro v in c ia  d e  C u e n c a , con la  g r a t ifir  
cación  a n u a l d e  3.000 p esetas y  1.000 
d e  in d e m n iza ció n , p or se rv ic io s , a don  
C esá reo  S án ch ez R ed o n d o , que lo es 

d e  C a b a lle r ía .
L o  que p a rtic ip o  a V . I . ,  en v ir tu d  

de la  d e le g a c ió n  esp e cia l que ten go  
co n fe rid a , p a ra  su con ocim ien to  y  
e fectos.

V a le n c ia , 16 de A b r il d e  1937 .

P .  D .,

W . C A R R I L L O
S eñ or O rd en a d o r de  P a g o s  d e  este  M i

n isterio .

I lm o. S r . : E ste  M in iste rio , en  uso 
de  sus a trib u c io n e s, h a  d isp u e sto  la  
b a ja  en el C u erp o  de S e g u rid a d  del 

C o m a n d a n te  de la  p la n t il la  d e  M a 
drid  do n  M an u el M o lin o  V e lá zq u e z , 
en v ir tu d  de e x p ed ien te , p o r  c o n v e 
n ien c ia s  d e l se rv ic io .

L o  qu e, en iv rtu d  de la  d e le g a c ió n  
e sp e cia l que te n go  c o n fe r id a , p a r t ic i
po a  V . 1 . p a ra  su  con ocim ien to  y  d e 
m ás efecto s.

V a le n c ia ,  13 d e  A b r il d e  1937.
P .  D .,

W . C A R R I L L O  
A l O rd en a d o r d e  P a g o s  d e  este M in is

terio .

I l m o. S r . : E s te  M in iste rio  ha  ten i
d o a bien  n o m b ra r, con a r r e g lo  a l a r
tíc u lo  n o ven o  de la  L e y  d e  27 d e  F e 
brero  d e  1908 ( G A C E T A  d e l 29) y C a 
p itá n  del C u erp o  d e  S e g u rid a d  en  la  
p ro v in c ia  de V a le n c ia , co n  la  g r a t i
fica ció n  a n u a l de 3.000 pesetas, y  1.000 
d e  in d e m n iza ció n , p or se rv ic io s , y  a n 
tig ü e d a d  de 30 d e  S ep tiem b re  ú ltim o , 
a don A n ice to  M artín ez  H e rn án d e z, 
que lo es d e  In fa n te r ía .

L o  que p a rtic ip o  a  V . I .,  en v ir tu d  
d e  la  d e le g a c ió n  e sp e c ia l que ten go  

c o n fe rid a , p a ra  su con ocim ien to  y- 
e fectos.

V a le n c ia , 16 d e  A b r il d e  1937 *

P .  D .,
W . C A R R I L L O  

S eñ o r O rd e n a d o r d e  P a g o s  de este M i
n isterio .

MINISTERIO DE INSTRUC
CION PUBLICA Y BELLAS 

ARTES 

O R D E N E S

V isto el exp edien te de que se hará 

m érito, y
R esu ltan do que el D elegad o que fué 

de este  M inisterio  en la extin g u id a  A ca
dem ia de C iencias E x a ctas , F ísicas y 
N atu rales, P atrona de la F un d ación  p ar

ticular benéfico-docente «Conde. de C ar
tagena», rem itió con fech a  p rim ero de 

M arzo ú ltim o fas nóm inas y  recibos re 

feren tes a los Profesores don A ntonio 
de Z u lu eta  y  E scolano, don T om ás R o 
d rígu ez B achiller y  don José M aría  Al- 
bareda, así como la correspondiente al 
becario don M anuel R u bio  y  Sam a y  
otros, y  recibo sobre los gastos de m a

teria l efectuados durante el cuarto tr i
m estre de 1936 en el Laboratorio de la 
cátedra de G en ética, desem peñada por 

el susodicho don A ntonio de Z u lu eta  y  
E s c o la n o ;

R esultan do que según  m anifiesta  el 
exp resad o D elegad o, e l precitado P ro fe 
sor señor R o d rígu ez B achiller ae encon 
traba en la fech a  indicada en esta  ca
pita l, por lo que aun no había podido 
firm ar la nóm ina y  se ignoraba el pa
radero de los becarios don José M aría 
R oniás y  .señorita P iedad  de la C ierva  ;

R esultan do que se acom pañó a sim is

mo certificación  en extra cto  de los con
tratos y  nom bram ientos de los in dica
dos P rofesores y  becarios ;

R esu ltan do que por O rden de 18 de 
M arzo últim o, este M in isterio  acordó 
asum ir por sí m ism o el P atron azgo de 

todas las fundaciones que adm in istra
ban las A cadem ias d isueltas por e l D e
creto de 15 de S eptiem bre de 1936, en 
tanto se con stituye el In stitu to  N acion al 
de C ultura ;

Considerando que nada, obsta a que 
este M inisterio , en funciones de p atro

no de la exp resad a F un dación  «Conde 
de Cartagena», abone a los P rofesores 
y becarios antes expresados,^con cargó 

a los fondos propiedad de aquélla, los 
sueldos y  pensiones que se les adeuda, 

siem pre que acrediten  ser 'ad icto s a l ré 
gim en  republicano y  sa tis fa g a  , asim is
mo, con cargo a los fondos de la propia 
entidad, los gastos de m aterial del la 

boratorio de la precitada cátedra de G e 

nética correspondiente al cuarto trim es

tre de 1936, previa  aportación de los ju s
tificantes acred itativos de las in versio
nes de su im porte, .

E ste  M in isterio  ha resuelto que con 
cargo a los fondos propiedad de la e x 

presada F undación  particu lar benéfico-
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docente «Conde Cartagena.)), se abonen 

las nóm inas de los Profesores y del be
cario antes citados, siem pre que los in
teresados acrediten, m ediante el aval de 

un partido político o S indicato del F re n 
te Popular, su afección  al régim en  re 
publicano y asim ism o, se satisfagan  con 

cargo a los m ism os fondos fundaciona
les ios gastos de m aterial del referido 
Laboratorio, previa  aportación de los 

.-^oportunos justifican tes.

Lo digo a V . I. para su  conocim ien

to y dem ás efectos. V a len cia , 15 de 
Abril de 1937.

P. D .,
W . R O C E S  

Señor Subsecretario  de este M inisterio.

E n  atención á las n ecesidades del 
servicio,

E ste M in isterio  delega  en el fu n cio
nario de este departam ento don E n r i
que N aval D elgrés, la  resolución  y  fir
ma de los siguien tes asuntos :

Prim ero. Todos aquellos en que se 
trate dé la aplicación  de las d isposicio
nes v igen tes, en su aspecto puram ente 
adm inistrativo.

Segundo. L o s referen tes al traslado 

y situación de los funcionarios adm in is
trativos y  subalternos del departam ento.

Tercero. L a  exp ed ición  de órdenes 

de libram iento de todos aquellos, crédi
tos que en los presupuestos gen erales 
del M in isterio  se hallan  afectos a en ti
dad o centro determ inado, así com o la 
aprobación de las correspondientes 

cuentas.
Cuarto. L as órdenes de sum inistro y  

pago de cuanto sea necesario a los ser

vicios cen trales, su jetándose siem pre a 

las consignaciones, presupuestas.
Quinto. E l visado de nóm inas y  au

torizaciones para percibo de haberes.
Sexto. L a  resolución  y  firm a de los 

expediente para la exp edición  de títu 

los profesionales.
N o obstante lo dispuesto en Em pre

sente O rden, tanto el titu lar del depar
tam ento com o el S ubsecretario  y D irec
tores gen erales, podrán resolver por sí 

aquellos asuntos de su com petencia que 

juzguen oportunos.
V alen cia, 8 de A bril de 1937.

JE S U S  H E R N A N D E Z  

Señores S ubsecretario  y  D irectores g e 

nerales.

MINISTERIO DE AGRI
CULTURA

ORDEN

I l mo. Sr. : De acuerdo con lo d is
puesto en el D ecreto de' 7 de O ctubre 
últim o (G A C E T A  del 8), y previos ios 
inform es em itidos por las Juntas C ali
ficadoras M unicipales y Junta Provin cia l 
Calificadora de Cuenca, creadas de con
form idad con el artículo segundo de es
te D ecreto,

V en go  en aprobar la relación que sé 
detalla a. continuación de los elem entos 

que han sido clasificados como enem i
gos del régim en  y com prendidos en el 
grupo de insurrectos a que se contrae el 
artículo prim ero del D ecreto de 7 de 
O ctubre del próxim o pasado.

R elación  que se detalla 
Doña Carm en de la F ueilte  Palencia- 

IjO, térm ino m unicipal de C aracenilla. 

Don E idel G uijarro  Jarabo, ídem . 
Don Justo G uijarro  Jarabo, ídem .
Don F elip e  L u en g o  Crespo, ídem .

L o  que com unico a V  I. para su co
nocim iento y  e fe c to s , consiguientes. V a 

lencia, 17 de A bril de 1937. •

V I C E N T E  U R IB E  
Señor D irector del Instituto de R e fo r

ma A graria  '

MINISTERIO DE INDUS
TRIA 

O R D E N E S

Ilm o. Sr. : V ista  la instancia  su scri
ba por don D iego F uen tes B allesta, 
xAuxiliar del Cuerpo de A u xiliares a e x 
tin gu ir, que presta sus servicios como 
S ecre ta rio . pagador en la D elegación  de 
Ind ustria  de xAlbacete, solicitando se le 

conceda un. m es de licencia por en fer

medad.
V isto s asim ism o el certificado m édi

co que acom paña y e l inform e favorable  

de su Jefe inm ediato,
E ste  M inisterio  ha tenido a bien con

ceder al A u x ilia r a extin g u ir don D iego 
F uen tes B allesta, que presta sus serv i
cios como Secretario  pagador en la D e

legación  de A lbacete, un m es de licen 

cia por enferm edad, con sueldo entero, 
de conform idad con lo dispuesto en los 

artículos 32 al 36 del R eglam en to de 7 
de Septiem bre de 1918 y  R . O. de 12 de 
D iciem bre de 1924, que em pezarám  com 
putarse a partir del día 8 de Marzo 
próxim o pasado, fecha en que se de

dujo la instancia.

Lo  que com unico a V. I. para su co

nocim iento y electos. V alen cia, 14 de 
xVbril de 1937.

P. D ,

P. C A Ñ E
Señor Subsecretario de este M inisterio.

lim o. Sr. : D ispuesta por D ecreto del 

M inisterio  de la G uerra de 29 de Octu- . 
hre de 1936 la m ilitarización  de todos ‘ 

los ciudadanos varones com prendidos 
entre los 20 y los 45 años de edad, y  or- 
denada por el m ism o departam ento en 
17 de Febrero del año actual la incor

poración a filas de los individuos per
tenecientes a los cupos de instrucción 
de los años 1932 a 1935, se hace preciso 
evitar las d ificultades que pudieran p re
sentarse en cuanto se relaciona con el 
cobro de haberes de los funcionarios de 
este M inisterio que se hallan  com pren
didos en aquellas disposiciones y  que 
en lo. actualidad 'prestan servicios de 
guerra.

E n  su virtud, ^
E ste  M inisterio ha dispuesto que los ** Afi 

funcionarios de cualquier • categoría  y  
clase pertenecientes al m ism o, que sean 

m ovilizados para servicios de guerra, o 
directam ente relacionados con ella, que
den relevados de los deberes de su car
go, si bien seguirán  devengando sus 
em olum entos, siem pre que justifiquen, 
m ediante 'certifica d o  del Com andante 
de la U nidad en que presten  servicio, 
que se hallan  en servicio activo de g u e 
rra.

L o  que com unico a V . I. para su co

nocim iento y  efectos oportunos. V a le n 
cia, iq -d e  A bril dé 1937. ,

- ■. P. D ., •
• . P. G A N E

Señor Subsecretario de este M inisterio.

MINISTERIO DE COMER
CIO

ORDEN

Ilm o. Sr. : Com o com plem ento y
aclaración a la O rden de este M in iste

rio de Com ercio de 26 de F ebrero ú lti
mo, in serta en la G A C E T A  de prim ero 

de M arzo,
H e tenido a bien disponer :

Prim ero. E l núm ero prim ero de la 
m encionada Orden m in isterial quedará 

redactado en la siguiente form a :
«Los im portadores que deseen intro- 

• ducir en  E sp añ a m ercancías francesas, 
deberán solicitar previam ente de la D i
rección gen eral de Com ercio E x terio r la
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correspondiente licencia de importación.

E n  la solicitud se expresarán los si

guientes datos :

Nombre y residencia del importador 

esp añ ol; nombre y residencia del ex

portador francés ; clase y cantidad de 

la mercancía a importar ; valor de la 

misma expresado en francos franceses, 

y Aduana por la cual se verificará la 

importación.

Cuando el importador disponga de 

divisas para efectuar el pago de la im

portación a realizar, caso de serle otor

gada la correspondiente licencia, lo ha

rá constar expresamente indicando la 

procedencia de las mismas.

Segundo. A partir del día primero 

de Mayo próximo únicamente se auto

rizará la importación de mercancías 

francesas a aquellos importadores que

se atengan estrictamente a lo preceptua

do en el número anterior.»

Eo que comunico a V. I. a los efec

tos oportunos.' Valencia, 19 de Abril 

de- 1937.
JU AN E O P E Z  

Señor Director genral de Comercio E x 

terior. -

MINISTERIO DE PROPA
GANDA

ORDEN

limo. Sr. : En uso de las facultades 

que le están atribuidas por Decreto de 

10 de Abril del presente año,

Este Ministerio acuerda nombrar a 

don M iguel Salvador Carreras, Delega

do del Gobierno en la Cámara Oficial 

«iVutomóvil Club de España», el cual 

percibirá los emolumentos que le co

rrespondan con cargo al presupuesto 

de dicha entidad.

Eo que participo a V  I. para su co

nocimiento y efectos. Valencia, 13 de 

Abril de 1937.

C A R E O S E S P E A  

Señor Subsecretario de este Ministerio.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L

P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E J O  D E  M IN IS T R O S

J U N T A  C E N T R A L  ;DE SO C O R R O S C O N  M O T IV O  D E  L A  (R E B E L IO N  M IL IT A R  D E  JU L IO  D E  1936

Cantidades recibidas en ¡concepto de donativo

- - (Continuación) -

Pesetas Pesetas

Suma anterior.........  .........  ......... 7-598-499’69 Don Lorenzo González... ......... ... ......... 327*20

Personal Admón. Pral i de Correos de Personal Instituto Nacional del Cáncer. 165*00

Guadalajara... ... ... ... ... ... ... 158’ 50 Don Jesús Montero... ............. ... ... ... 420*00

Sociedad de Trabajadores de Agua, G as y Banco Hispano Americano.......................... r 174’3°

Electricidad... ... ... ... ......................... i 9-6 i 7 ’3° Federación Agricultores Arroceros......... 10.000*00

Personal del Tribunal de Cuentas de la Don J osé Canet........................ ........  ... 252*05
República................................................... 1,961*40 Personal Ministerio de la Gobernación. 952*70

Personal Dirección general del Tesoro. 849’3° Patronato y  Empleados del Orfanato N a
¡Personal Conservatorio Nacional de Mú cional de E l Pardo... ............. ............. 494’7°

sica.........  ... ............................ ............ . 824*85 Don Gumersindo Moreno........  ........  ........ 86*00
Personal del Jurado Mixto... ... ......... 240;00 Asociación de ex Combatientes................... 81*25
Don Félix Galarza Gago... ... ... ... ... 1.873*25 Don Domingo Contreras.........  .........  ... 3.113*80
Don Ernesto Coluer... ................  ... ... 3 I>25 Don Segundo Alonso Gómez... i............. 34* 09
Personal Intervención civil de Marina. 444’6s Don Federico Lillo Alvares... ... ......... ' 44*00
Personal Secretaría Técnica de Colonias. 1.077*69 Profesorado Instituto A l eirá. r. ... ........, 79*55
Personal Secretaría Tónica de Marruecos. 9° 4’85 Comité Frente Popular Ministerio Obras
Club Ibérico San Leandro (California) 14.971'65 públicas... ............ . ... ... ... ... ... ... 204*40
Sociedad de Socorros Mutuos de T ap i Murcia, por el Banco de España........  ... 5*00

ceros... ... .......................... ......... ... ... 250*00 Ilegible... ....................  ... ... ........  ... ... 000r-»LO

Comité Standard Eléctrica... ... ... ... 20.658’ xo Funcionarios Intervención general Ad
Personal Circuito Firmes Especiales.-.. ... 446*92 ministración del Estado........  .............. 320*00
Personal Compañía Aarrendataria de T a  Comité Frente Popular Miiiisterio Obras

bacos......... .........  ... ... ......... 2.950*45 públicas... ........  ... ... ............... ... ... 5.847*65
Agrupación Técnicos Agricultura Unión ... * Sociedad Biseladorés de .Lunas... . . . . . . 1.000*00

General de Trabajadores... ... ... ... 400*00 Don Ignacio Prat... ... ... .............. ... ... 479*65
Don E m ilio  Lucas... ... ... ... ... ... ... 362*70 Don José Piqueras........  ... ... : ............  ... 18*00
C olegio Oficial de Gestores Administra Bertrán y  Compañía... ____ ____ ... ... 187*00

tivos.................... ... ... ... ....... . ... ... 25*00 Empleados Sociedad Petrolífera Espa
.Personal Dirección del Timbre... ... ... 669*60 ñola........  ... . . . . . .  ... . . . . . . . . . . . . . . .  ... 223*35
Obreros Civiles Hospital Militar Ho Don Julio Torrecilla... ... ... ... ... ... ... 1.218*15

tel Palace... ... ... ... ... ... ... ... ... 4 .3 i 3’25 Estudios y Construcciones de Ferroca
Personal Escuela Cerámica M adrid... ... 39^50 rriles... ... ... ... ... ... ... . . . . . .  ... ... 199*70
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Pesetas

Personal de A duanas... ... ... ... .......... 2.641*04

personal E scu ela  de Artes y  O ficios. 1.215*95

Carteros urbanos de la P ral. y  Estafetas

de M u rcia  ...    ... ... ... ... 846*95

Ayuntam iento de Pom eda Sierra..  I 57,45
Ile g ib le    ... ... ... ... ... ... ........     IO>45

Personal de Correos de la  provincia de

M urcia... ......... ...  .......          677*10

Personal prisión provincial de M urcia. 298*50

Antonio de. Luque...    ... ... 588*20

Em pleados P apelera E sp añ o la.................. r.000*00

Personal D elegació n  ¡Provincial de T r a 

b a j o . . .   ........  .'.  ... ... ... 126*35

Personal de Gobernación!  ... 570*80

Don Juan A ntonio B arrio R od rígu ez  218*00

Personal Intervención civil de M arina. 360*40

E l R ector de la U n iversid ad ... .........  ... 771’3 5
Banco de E sp añ a de ¡Murcia......................  801*45

Personal Canales del Lozoya... ... ... ... 290*00

Don José Alonso M arcos... .........    252*00

Personal Intervención M arina... ...............  224*00

Don B enjam ín C alleja ... .........  ... ... ... 1-693*23

Personal M inisterio de la G obernación... 323*00

Personal d el Conservatorio   834*38

Personal C olegio  N acion al de Sordo

m udos....................     ...    94*30

Personal C ircuito de Firm es E speciales. 426*95

Don Federico L illo  A lv a r e z   ............... 22*00

Don Segundo A lv a re z  G óm ez... ................ 17*00

Personal U nión E léctrica  M ad rileña... 11.272*60

Instituto N acion al - de T erap éu tica E x 

perim ental... .........       182*00

Personal D irección general de M arrue

cos y Colonias, Secretaría T écn ica... 488*92

Personal M inisterio de M arina... ... ... 4 «393*5°

Idem ídem    ... .........     ... ... ... 3.206*90

Don José T orregrosa G u illé n ......................  15*00

Transferencia de Jaén, ileg ib le... ... ... 326*70

Sociedad de Biseladores de Lunas y  S i

m ilares ...  .................. ... ... .........  ... 700*00

V o cal, D elegad o  y  E m pleados del O r

fanato N acion al de E l  P a rd o   ... 428*90

¡Personal Servicio M eteorológico............ ... 191*00

Idem  ídem ... ...  ...............  ... ... ...   34^*00
Personal M inisterio de Justicia... ... ... ... 914*10

Personal Sdad. Grandes Redes E lé c tri

cas y  Sdad. Ibérica... ...................  ... 300*65

P eseta s

M axim ino Granado Pérez... ...................... 15*00

Personal Intervención Prim erá D ivisión

‘M inisterio de la  G uerra... ... ... ........   158*08

Personal D elegació n  de H acienda M a

d rid ......................  ... ... ... ... ... ... 725*00

Personal Jefatura Sondeos e Inform es
G e o ló g ico s  ... ... ... ... ... ........  249*20

D on M atías Q u ero l.......................................... 10*00

Personal del T rib u n al de -Cuentas de la

R epú blica... ... ... ... ... ... ... ... ... 1.848*15

Personal d e  Correos     . ... ... ... 18.161*10

R . Ch. ... ........   ... ... ... ... ... ... ... ;... . 30*00

D on M anuel L ópez... ... ... ... ... ... ... , 10*00

D oña P ila r  de la T o rre   ... ... ... ... 148*00

Don M ariano R uiz... ... ... ... ................  326*37

D on IR. Sánchez de G uadix (G ranada). 250*00

Personal M inisterio de Com unicaciones. 580*00

Ile g ib le ......................      58*65

Ayuntam iento de C ardoro... .........  ... ... 393*75
D on F e lip e  Antonio G a rcía    ............  505*00

Don Francisco Iriga ray  R im ón ... .......... 893*45

Dotación d [el crucero «Libertad »................  9 *8 03*35
P erson al-M u seo  A rqu eológico... ... ... 612*24

D on R a fa e l N ú ñ e z................ ........ .............. 73*05

/ P r e s id e n te  del Consejo de M in istr o s ...'... 3.487*60.
Idem  ídem ... . ........ ... ... ... ... ................ 10.000*00;

Suscripción de « E l L ib eral»............%.!. . ./  73«796,58

Personal T alleres Gráficos de C om u ni

caciones... ...        ... 279*55
Personal Servicio F acu lta tivo  Catastro

urbano... ... ... ... ... ... ...  ...................  374*96
I le g ib le   ... ................................    5.000*00

D on  Luis M artínez  ... ...........  ... ... 800*00

D on F . Cristóbal... ... ...  ......  ... ... ... 4.245*90

Personal de A du an as   ... ... ... ... 2.529*60

Personal Dirección general del T im b re. 1.290*90

P ersonal D irección general de la D e u 

d a  y  C lases P a siv a s   ... ... ... ... 5.224*75

«C laridad»... .........  ................... . ... ... ... 690*00

— D on L eopoldo M artínez... . . . . . . . . . . . . . . . .  . / r5*00

¡Don Juan P andero..........................................  5*500

D on Juan Sáez P arayuelo... ... ... ... 719*00

Ileg ib le... ... ... ... ... ... ...........  ... ... 238*69

D on C . Troncih...........................      ... ... 581*50

Sum a y  s ig u e ......................    7.896.212*84

FISCALIA GENERAL DE LA RE
PUBLICA

 C I R C U L A R

E n  los primeros momentos de la  cri

minal su b levación  m ilitar, la reacción  

defensiva de los pueblos creó con es

pontáneo celo diferentes organizacio

nes, m uchas d e las. cuales prestaron  

servicios inestim ables.
M as todo lo que en ese inicial esta

do de p eligro  pudo ser ú til, se con-» 

vertiría en g ra v e  daño para el normal 

funcionam iento del E sta d o , si perdu
rase. L a  finalidad verdaderam ente ré  ̂

publicana y  de consolidación de la

revolución consistirá en llegar a la  

norm alidad com pleta, am inorando en 

lo posible los efectos de la  provocá- 

ción reaccionaria. P o r eso, lo que pro

longue actividades que, a l m argen de  

las ‘oficiales, dism inuyan la autoridad  

y  la eficacia de éstas, realiza, sin pro

ponérselo acaso, una labor contraria  

al régim en y  que sólo puede favore

cer a los facciosos.
H acem os, en consecuencia, notar a  

todos los funcionarios F iscales, la  

esencial im portancia de im pedir la a c

tuación de cuantos centros u organi

zaciones que cop la denom inación de  

com isarías, brigadas de investigación  

antifascista u otras an álogas, traten

de funcionar sin control oficial, aun

que aleguen la supuesta representa

ción de sectores sindicales o políticos. 

E stos tienen isu representación en el 

Gobierno y  sólo a través de ella es 

legítim a su intervención en los asun 

tos públicos. D el buen trabajo y ex a c

to cum plim iento del deber de los fun

cionarios F iscales depende el que la  

autoridad d e aquél conserve su p le 

na integridad. Siguiendo instruccio

nes concretas del M inistro, requiere 

esta (Fiscalía general a los funciona

rios F iscales para que tan pronto ten

gan  conocim iento de la existencia de  

tales centros o brigadas, form ulen la  

correspondiente querella contra los
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que persistan en esas actividades ile
gítimas, por usurpación de funciones, 
solicitando su procesamiento y pri
sión. Con igual rigor se deberá proce
der ^n los casos aislados.

Una de las atribuciones más im
portantes que nos están conferidas es 
la comprendida en el número octavo 
del artículo ¡segundo del Estatuto del 
Ministerio Fiscal, que nos obliga a 
investigar con la mayor diligencia las . 
detenciones arbitrarias que se efec
túen y promover. su castigo.

Por ello, si los aludidos centros re
tuviesen indebidamente a personas, 
deberá perseguirse a quienes hubiesen 
practicado estas detenciones ilegíti
mas, sin perjuicio de que si tales per
sonas .estuviesen tachadas de ¡fascismo 
o hayan incurrido en otra delincuen
cia, sean puestas inmediatamente a 
disposición de la autoridad guberna
tiva y  seguidamente de la judicial.

Cuidarán también los Fiscales de 
que, en cuanto a los detenidos que .se 
encuentren a disposición de los ju z
gados, se proceda por éstos a interro
garles sin demora, adoptando segui
damente la resolución que proceda, 
sin .excusa del excesivo trabajo ni otra 
alguna, ya que la libertad de los ciu
dadanos es sagrada y no es tolera-. 
ble ¡que por negligencia se prive de 
ella a ningún inocente. A  estos efec
tos, se servirá darme cuenta de las 
fechas en que cada detenido ha sido 
puesto a disposición de cada Juzgado 
de esa Audiencia, de la en que se le 
ha tomado declaración y de la del 
auto de procesamiento o de la reso
lución acordando la libertad.

Valencia, 16 de Abril de 1937.-— 
Eduardo Ortega y Gasset.

MINISTERIO DE ESTADO

A S U N T O S  JU R ID IC O S

E l Cónsul general de la Nación en 
La Habana comunica a este Ministerio 
el fallecimiento del ciudadano espa
ñol Antonio López Galán, natural de 
Be des cañe (Cáceres) y fallecido en 
Matanzas (Cuba).

Lo que se hace público para cono
cimiento general y el de los que se 
crean con derecho a entrar en pose
sión de los bienes y efectos dejados 
por el causante.

Valencia, 13 de Abril de 1937.— E l 
Secretario general, R. de Ureña.

“E l Cónsul general de la Nación en 
Amberes comunica a este Ministerio 
el fallecimiento del ciudadano espa
ñol Pedro Sust Sala, Capitán de la 
Marina mercante y del vapor «Ramón

Alonso R.», fondeado en el puerto de 
Amberes y fallecido en esa población 
el 6 de ¡Marzo pasado.

Lo que se hace público para cono- 
cimientd general y el de los familiares 
del finado que se crean con derecho a 
los bienes dejados por el causante.

Valencia, 13 de Abril de' 1937.— E l 
Secretario general, R. de Ureña.

El Cónsul de la Nación en Fez co
munica a este Ministerio el falleci
miento de los ciudadanos españoles 
siguientes :

Juan Lázaro Díaz, natural de A l
mería, fallecido en Aín Taoudat (El 
H ajeb).

Manuela Pérez, domiciliada en Me
quinez y fallecida en la misma ciudad 
■el 10 de Diciembre de 1936.

Antonio Marfil, domiciliado en Me- 
quinez y fallecido en la misma ciu
dad el día 21 de Diciembre de 1936.

Manuel Francisco V illa lba  Ramos, 
domiciliado en Mequinez y fallecido 
en esa ciudad el día 11 de Enero de 
x937-

, ■ Aurelio Vázquez Rodríguez, natural 
de Poní errada, provincia de León, y 
fallecido en Mequinez el 12 de Ene
ro de 1937.

Juan Gil Gómez, fallecido en Me
quinez el 7 de Febrero de 1937.

Lo que' se hace público para cono
cimiento general.

Valencia, 9 de Abril d e . 1937.— E l 
Secretario general, IR. de Ureña.

MINISTERIO DE HACIENDA

Esta Subsecretaría, de acuerdo con 
lo propuesto por la Comisión creada 
por el artículo segundo del Decreto 
de 10 d > e  Octubre de 1936 (G A C E 
T A  285), ha resuelto dejar sin efecto 
el ascenso al empleo de Cabo otorga
do a los Carabineros Angel Pérez Fer
nández y Francisco Denia Martínez, 
por Orden de 27 de Enero último 
(G A C E T A  numero 37), por haber re
nunciado pasar a las Columnas de 
choque, hallándose, por tanto, com
prendidos en el- párrafo segundo de 
la Orden de 13 de Marzo próximo pa
sado (G A C E T A  75).

Lo que se comunica a V. S. para 
su conocimiento y  fines consiguientes.

Valencia, 12 de Abril-de 1937.-ME 1 
Subsecretario, P. D ., el Coronel Jefe 
de la Sección, Mariano Trucharte. 
Señor...

¡Esta Subsecretaría, conformándose 
con lo propuesto por la Comisión crea
da por el artículo segundo del Decre
to de 10 de Octubre de 1930 (G A CE 
T A  285), ha acordado promover al 
empleo de Cabo al Carabinero Fran
cisco Corral Pérez, por su ■entusiasta- 
actuación en pro de la causa antifas
cista, debiendo disfrutar en -el empleo 
que se le concede la antigüedad de la 
fecha en que la presente Orden se 
publique en la ¡G ACETA DE L A  R E 
P U B L IC A .

Lo que se comunica a V. S. para su 
conocimiento y fines consiguientes.

Valencia, 12 de Abril de 1937.— El 
Subsecretario, P. ¡D., el Coronel Jefe 
de la Sección^ Mariano Trucharte. 
Señor...

Esta Subsecretaría, de acuerdo con 
lo propu'esto por la Comisión creada 
por el artículo segundo del Decreto 
de 10 de O.ctubre cLe 1936 (G A C E 
T A  285), ha resuelto promover al em
pleo de Cabo a los .Carabineros muer
tes en combate sostenido con el ene
migo Justo ¡Ponce G rajo y José Ma
ría Cuadras Navarro, con la antigüe
dad de 14 de Marzo próximo pasado.

Lo que se comunica a V. S. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes.

Valencia, 12 de Abril de 1937.— El 
Subsecretario, P. D ., el Coronel Jefe 
de la Sección, Mariano Trucharte. 
Señor... .

Esta Subsecretaría, de acuerdo con 
lo propuesto por la Comisión creada 
por el artículo segundo del Decreto 
de 10 de Octubre de 1936 (G A C E T A  
285), ha resuelto confirmar en el em
pleo de Cabo, al que fueron promo
vidos por el Jefe del Sector de ope
raciones de Córdoba, a los Carabine
ros Antonio ¡Rey Burgos, Antonio 
Fernández García, Víctor García 
Alonso, Francisco Guillén Sabater, 
Julián Corraliza JBaliana, Florentino 
d'e la Osa Martínez y ‘Andrés Beren- 
guer Mengua!, por los méritos con
traídos en las operaciones realizadas 
en dicho sector desde el mes de Ju
lio al de Diciembre del año 1936, de
biendo disfrutar en el empleo que se 
les concede la antigüedad- de 13 de 
Marzo próximo pasado y efectos ad
ministrativos a partir de la  revista del 
presente mes. .

Lo que se comunica a V. S. para 
su conocimiento y fines consiguientes.

Valencia, 12 de Abril de 1937.— El 
Subsecretario, P. D ., el Coronel Jefe 
de la Sección, Mariano Trucharte. 
Señor...



Gaceta de la República. -Núm. 110 20 Abril  193 7     301

Esta Subsecretaría, -de acuerdo con lo 
propuesto por la Com isión crea-da por 
el artículo segundo del Decreto de io 
de Octubre d¡e 1936 (G A C E T A  285), 
lia resuelto conceder el empleo de 
Cabo al Carabinero perteneciente al 
segundo B atallón  de las 65.a B rigada 
Mixta Francisco Barroso León, quien 
disfrutará en el em pleo que se le  con
cede la antigüedad de la fecha de su 
incorporación a las C olum nas de cho
que.

Lo que se com unica a V . S. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

V alen cia, 12 de A bril de 1937.— E l 
Subsecretario, P . D ., el Coronel Jefe 
de la Sección, M ariano T ru charte. 
Señor...

D I R E C C IO N  G E N E R A L  D E  
, A D U A N A S  .

Se ha recibido en este Centro di
rectivo una instancia de don F ern an 
do Muñoz G óm ez, vecino de A lb al, 
Valencia, que, copiada al pie' de la 
letra, d ice a s í :

((Señor D irector general de Adua- 
nas.— V a le n cia .— lim o . Sr. : E l que
suscribe solicita  se l!e conceda por esta 
Dirección autorización  para la  prepa
ración y venta de una tisana llam ada 
L. A ndorrana, a base de sem illa de 
algarrobo tostada, que tiene propie
dades terapéuticas antinerviosas y  di
gestivas.

A pesar de que este producto no tie
ne relación ninguna con los sucedá
neos del café, como son la  achicoria y 
las cebadas* m alteadas, con el fin de 
contribtnr en lo que ¡fuera posible a 
las cargas del E stad o , no habría, in- 
oonvenient’e en som eter esta tisana a; 
las mismas reglas de fabricación  de .la 
cebada m altead!a y  de la  achicoria y 
a los mismos impuestos que tienen 
hasta hoy establecidos estos dos pro
ductos.

Siendo este producto puramente^ na
cional y que, p or lo tanto, no p erju 
dica en. lo más mínimo ni la  econo
mía nacional ni los intereses del E s 
tado, sino que, a l contrario, los favo 
rece, espero m erecer de esta D irec
ción la aprobación d e .e sta  solicitud.

Quedo de su ilustrísim a s u y o , a fe c
tísimo y seguro servidor, F ernan da 
¡Muñoz.— Rubricado.
Fernando Muñoz G óm ez. — ; A ven ida

Blasco Ibáñez, 49.— A lb al (V alen 
cia).))
Lo que, con arreglo  a lo preveni

do en la disposición prim era del ar
tículo prim ero del R eglam en to para 
la A dm inistración del Im puesto sobre 
la achicoria tostada y  m olida y demás

sustancias con que se im ita el café 
y el té, fecha 2 de A gosto de 1923, se 
pone en conocim iento del público p a
ra que, en el término de un mes, pue
dan form ular observaciones cuantos lo 
estimen conveniente.

V alen cia, 14 de A bril de 1937.— E l 
D irector general* Andrés Saborit.

MINISTERIO DE MARINA 
Y AIRE

R elación  de los expedientes dejados 
sin curso, con arreglo  a lo dispuesto 
en la O. M. de 25 de M ayo de 1904 
(D. O. número 59), por las causas que 
se expresan :

E m pleo y  nombre del que lo pro
m ueve :

M arinero fogonero A lfonso J. O te
ro Serantes.

Objeto de la petición:
R ectificación  de cam paña. 

A utoridad o persona que lo, c u r s a :
Jefatura de la F lo ta .

Fundam ento por lo que queda sin 
cufso :

Por encontrarse comprendido en el 
párrafo primero, del artículo quinto, 
del vigen te R eglam en to de F ogon e
ros, m odificado por O. M. de prim e
ro de O ctubre últim o (D .0 . núme
ro 205).

V alen cia , 18 de A bril de 1937.—-El 
Subsecretario, Antonio Ruíz.
Señores...

MINISTERIO DE OBRAS PUBLI
CAS

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  O B R A S  
H ID R A U L IC A S  Y  P U E R T O S

V ista  ía instancia suscrita por el Sub

com ité C entral de los Servicios E lé c tr i
cos U nificados de C ataluña, so licitan 
do se decrete la utilidad pública ele las 
obras del salto de F lix , a los efectos de 
la expropiación  forzosa cíe los terrenos 
necesarios e im posición de las se rv i
dum bres lega les que sean precisas.

R esu ltan do que solicitada por la So
ciedad «Saltos del Ebro» S. A ., la am 
pliación del aprovecham ien to de aguas 
en el río E bro, en térm ino de F lix  (Ta
rragona), denom inado «Salto de F lix» , 
se redactó la correspondiente nota para 
la inform ación  pública, en la que se h a
cía constar la petición  de declaración  de 

utilidad p ública y  la im posición de ser
vidum bres, cuya nota fué publicada en 
el «Boletín Oficial» de la provincia  de

T arragon a de fecha 4 de A bril de 1931, 
así com o la relación de propietarios a 
quienes afectan  las obras.

R esultan do que el Ingen iero  en car
gado de la confrontación inform ó fa 
vorablem ente y  en su cláusula undé
cima proponía se declarase esta con
cesión de utilidad pública a los efectos 
de la expropiación  forzosa.

R esultan do que por Orden m in iste
rial de 30 de Junio de 1936 se otorgó, la 
concesión de que se trata sin que en 
las cláusulas im puestas figure ninguna 
referen te  a la declaración de utilidad 
pública de las obras.

.R esultando que debido a-ésto se .pre- 
* senta la instancia, al principio reseñ a

da, en la que se expone que el p royec
to de estas obras fué presentado, en 
unión de la instancia correspondiente, 
con fecha 30 de D iciem bre de 1930, y  con 
fecha 24 de F ebrero  de 1931 se p resen 
tó otra instancia adicionando la  an te
rior, y  en la cual se pedía la declaración  
de utilidad pública, no obstante lo cual 
en la concesión nó se trata de este ex-; > 
trem o y  por e llo-se solicita se haga tai 
declaración a los efectos legales.

Considerando que según se expone 
en el proyecto de estas obras-la  poten
cia total del salto es de 50.000 H. P ., c i
fra  m uy superior a la que se fija en el 
apartado tercero del artículo segundo 

del R eal Decreto_rley núm ero 33  ̂de 7 
de E n ero de Í927 para que puedan ser 
declaradas de utilidad pública, a los 
efectos de la expropiación  forzosa, las 
obras y  concesiones para industria, por 
lo que bajo este aspecto no aparece in 

conveniente en acceder a lo  solicitado.
Considerando que en la in form ación  

pública de estas obras se ha cum plido 
tam bién lo dispuesto en el artícu lo  16 

del R eal D ecreto-ley antes citado, en 
relación con e l artículo 15 de la In s
trucción de 14 de Junio de 1883, desde 

el m om ento que en el anuncio pu blica
do en el «Boletín Oficial» y en los ed ic
tos expuestos en los térm inos m u n ici

pales donde radican las obras, se hacía  
constar tal petición,

Considerando que en. resum en pu e
de accederse a lo qu e 'se  solicita, ya  que 
110 aparece n ingún  obstáculo que se 
oponga a ello, antes bien esto debía 

form ar parte de la concesión otorgada, 
por lo que debe com pletarse la m ism a 
con otra ^cláusula en la que se haga 
constar tal circunstancia,

E ste  . M inisterio ha resuelto : '
A) Que la concesión otorgada por la 

Orden m in isterial de 30- de Junio de 
1936 a la Sociedad «Santos d e l Ebro», 
para aprovechar aguas del río E bro en 
térm ino de F lix  (Tarragona) »Salto de 
F lix» , se entienda am pliada con la s i
gu iente cláusula : ,
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Vigésimosegundo. Se declaran es
tas obras de utilidad pública a los efec
tos de la expropiación forzosa e impo
sición de servidumbres legales, quedan
do facultadas las autoridades correspon
dientes para decretarlas.

B) Que una vez aceptada por el con
cesionario esta resolución, se publique 
la misma en la G AC E TA  D E  L A  R E 
PU BLICA.

Y  habiendo sido aceptada por el con
cesionario la preinserta condición, de 
Orden comunicada por el señor Minis
tro lo participo a V. S. para su cono
cimiento, el del interesado y demás 
efectos. Valencia, 13 de Abril de 1937.
•—E l Jefe de la Sección, F élix  de los 
Ríos.
Señor Delegado de los Servicios H i

dráulicos del Ebro.

MINISTERIO DE INSTRUCCION

PUBLICA Y BELLAS ARTES

A propuesta de la Jauta de Inspec
tores de Primera Enseñanza de esta ca
pital, y  por reunir las condiciones ne
cesarias para el desempeño del car
go,

Esta Dirección general ha resuelto 
nombrar al Maestro nacional don Juan
B. Almarclie Fortea, Director interino 
de la escuela graduada de niños de Al- 
bal, en esta provincia.

Lo digo a ustedes para su conoci
miento y  demás efectos. Valencia, 13 de 
Abril de 1937.— E l Director general, C. 
G .Lombardía,
Señores Inspector-Jefe 3 Jefe de la Sec

ción administrativa de Primera E n 
señanza de Valencia.

A propuesta d e  la Inspección de 
Primera Enseñanza de Tarragona, y 
por reunir las condiciones 'reglamenta
rias para el desempeño del cargo,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien nombrar a don Joaquín Marín Plá, 
Maestro nacional de Palma de Ebro, 
Director provisional de la escuela na
cional graduada m ixta de nueva crea
ción, a Espluga de Francolí (Tarrago
na).

Lo digo a ustedes para su conoci
miento y demás efectos. Valencia, 13 de 
Abril de 1937.— E l Director general, G. 
G. Lombardía.
Señores Inspector-Jefe y Jefe de la Sec

ción de Primera Enseñanza de T a
rragona.

Por Orden de 10 de Marzo último ha 
sido repuesto en el cargo de Director 
de la regencia de la Escuela Práctica 
aneja a la Normal del Magisterio Pri
mario de Tarragona don Santos Vicen
te Baldoví, y en su consecuencia,

Esta Dirección gene* al ha resuelto 
nombrar a don Manuel Ferrer Gasch, 
Regente que fué durante el tiempo 
que estuvo separado el señor Vicente 
Baldoví, Maestro de Sección de la ex
presada Escuela Práctica.

Lo digo a ustedes para su conoci
miento y demás efectos. Valencia, 13 
de Abril de 1937.— E l Director general, 
C. G. Lombardía.
Señores Director general de la Escue

la Normal, Inspector-Jefe y Jefe de 
la Sección administrativa de Primera 
Enseñanza de Tarragona.

Vista la comunicación de la Direc
ción de la Escuela Normal del M agiste
rio Primario de Lérida, dando cuenta 
de que se ha reintegrado a su destino 
la Profesora de dicho centro docente 
doña Mercedes vVeherle, declarada in- 
cursa en el artículo 171 de la vigente 
Ley de Instrucción pública,

Esta Dirección general ha resuelto 
levantar a la expresada Profesora la no
ta de incursión que le fué impu-esta, de
biéndose proceder a la apertura del ex
pediente que la citada L ey previene, 
en depuración de los hechos que moti
varon la sanción.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. V- lencia, 13 "de 
Abril de 1937.— E l Director general, C. 
G-. Lombardía.
Señor Director de la Escuela Normal del 

Magisterio Primario de Lérida.

A propuesta de la Inspección central 
de Primera Enseñanza, formulada Con 
motivo de no haberse posesionado de 
su cargo la Inspectora de Primera E n 
señanza, nombrada para esa localidad 
-en 20'de Enero último., doña Manuela 
Ballester López, ■ - ; . . '

Esta Dirección general ha resuelto 
declarar incursa a la expresada Inspec
tora de Primera Enseñanza en el artí
c u l o 171 de la vigente Ley de Instruc
ción pública.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás .efectos. Valencia, 13 de 
Abril de 1937.— E l Director general,
C. G. Lombardía.
Señor Consejero de Instrucción públi

ca del Consejo de D efm sa de Aragóa.

Vista la propuesta elevada a este Mi
nisterio por la Inspección de Primera 
Enseñanza de Almería, relativa al aban
dono de destino de las Maestras nacio
nales de Olula de Castro y  Los Pauli
nas (Albánchez), doña Marina Fenoy 
Guerrero y doña María Fernández Bos- 
quet, respectivamente,

Esta Dirección general ha resuelto 
declarar incursas a las expresadas Maes
tras nacionales en el artículo 171 de la 
vigente L ey de Instrucción pública.

Lo digo a V . S. para su  conocimien
to y  demás efectos. Valencia, 13 de 
Abril de 1937.— E l Director general, C. 
G. Lombardía.
Señor Inspector-Jefe de Primera Ense

ñanza de Almería.

Dada cuenta por la Inspección 
Primera Enseñanza de Lérida del aban
dono de destino del Maestro nacional 
de Sorí, don/ Santiago Siguán Almena
ra,

Esta Dirección general ha resuelto 
declarar incurso al expresado Maestro 
nacional en el artículo 171 de la vigen
te Ley de Instrucción pública.

Lo digo a V . S. para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, 13 «íe 
Abril de 1937.— E l Director general, C. 
G. Lombardía.
Señor Inspector-Jefe de Primera Ense

ñanza de Lérida. -

Visto el expediente promovido por 
doña Alicia Ginés Miñana, Maestra na
cional de la s  escuelas públicas de Bar
celona, en solicitud de que se le conce
da la excedencia voluntaria de su car
go por más de un año y  menos de 
dos, y  ,

Teniendo en cuenta que la interesa
da reúne las condiciones señaladas en 
el vigente Estatuto general del M agis
terio para obtener la excedencia volun
taria, que la petición viene con aval 
sindical suficiente y el favorable infor
me de la Sección administrativa de Pri-, 
mera Enseñanza correspondiente,

Esta Dirección general ha resuelto 
acceder a lo solicitado por doña Alicia 
Ginés Miñana¿ Maestra de las escuelas 
nacionales de Barcelona, concediéndo
le la excedencia voluntaria por más de 
un año y menos de dos, como compren
dida en el caso primero del artículo 
137 del Estauto general del M agisterio ; 
sin que esta declaración prejuzgue 11 
aplicación y  consecuencias que en sa- 
caso pudieran alcanzarle de los precep
tos contenidos en el Decreto de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros de 
27 de Septiembre último.
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Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, 13 de 
Abril de 1937.— El Director general, C. 
G. Lombardía.
Señor Jefe de la Sección administrativa 

de Primera Enseñanza de Barcelona.

A propuesta de la Junta de Autori
dades de Almería, formulada en cum
plimiento de lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 5 de Marzo último (GA
CETA del 12),

Esta Dirección general ha tenido a 
bien acordar el traslado para la. Escue
la de Escullar (Almería) a don Francis
co Urbano Estepa, actual Regente de la 
Escuela Práctica aneja a la Nofmal del 
Magisterio Primario de dicha capital, 
nombrando para dicho cargo a don Abe
lardo Salmerón Hurtado, Maestro na
cional de Lucainena de las Torres.

Lo digo a ustedes para su conoci
miento y demás efectos. Valencia, 13 
de Abril de 1937.— El Director general, 
C. G. Lombardía. '
Señores Inspector-Jefe y Jefe de la Sec

ción administrativa de Primera En
señanza de Jalmería.

Visto el expediente incoado por don 
Fulgencio Pedro Pérez Acebrón, recu
rriendo contra la designación hecha por 
la Junta de Inspectores de la provincia 
de Murcia para el cargo de Director in
terino de la graduada mixta «Barnés», 
de Lorca, a favor de don Fulgencio 
López López ;

Resultando que por Orden ministe
rial de 16 de Octubre último (GACETA 
del 18) se creó en Lorca (Murcia) una. 
graduada mixta «Barnés», con cinco 
plazas de Maestro, s:ete de Maestra 
(dos de párvulos) y Director sin grado, 
a base de las varias unitarias que futí- '*  

cionaban en la localidad.
Resultando que en Junta de Maes-, 

tros celebrada él día 5 de Noviembre 
próximo pasado fué designado, el recu
rrente, Director interino de la mencio
nada graduada, acuerdo ratificado en 
Junta posterior. -

Resultando que el señor Pérez Ace
brón actuó de Director de la graduada 
por acuerdo unánime de los Maestros 
de la misma, hasta que por intervención 
del Inspector de la Zona y a su pro
puesta fué nombrado Director interino 
don Fulgencio López López, que es él 
Maestro de mayor antigüedad escala- 
fonal. ■'

' Resultando que don Fulgencio Pé
rez Acebrón recurre contra la designa
ción hecha por la referida Junta de Ins
pectores. - •

Vistos los informes del Inspector de 
la Zona, aprobados por la Junta de Ins
pectores y el de la Inspección general.

Considerando que se hallan en sus
penso las notas que hasta ahora regu
laban la provisión de las Direcciones 
de graduada, quedando al arbitrio mi
nisterial la designación de los Maestros 
nacionales que deben desempeñar dichos 
cargos, y en éste la unanimidad para 
su desempeño es la prueba más eviden
te de que" el señor Pérez Acebrón po
see la confianza de todos sus compañe
ros, lo que es garantía de la eficacia de 
su labor.

Considerando que la propia Inspec
ción de Murcia fundamenta su decisión 
en un imperativo legal, aun reconociem 
do el valor y significación de una vota
ción unánime de los Maestros a favor 
del señor Pérez Acebrón.

Considerando que el recurrente ha 
iniciado, la organización de la mentada 
graduada y que la Junta de Inspectores, 
en sü informe, reconoce los. méritos del 
señor Pérez Acebrón,

Esta Dirección general ha resuelto 
estimar este recurso y en su consecuém 
cia nombrar a don Fulgencio Pedro Pé
rez Acebrón Director interinó de la 
escuela graduada «Barnés» de Lorca 
(Murcia), reservando pera el futuro io
dos los derechos que, por su antigüe
dad, puedan corresponder a don Ful
gencio López López, que en la actuali
dad desempeña el cargo interinamen
te.

Lo digo a ustedes para su conoci
miento y demás efectos. Valencia, 13 de 
Abril, de 1937.—El Director general, C. 
G. Lombardía.
Señores Inspector-Jefe y Jefe de la Sec

ción administrativa de Primera En
señanza de Murcia.

De acuerdo con lo dispuesto respec
to a los Maestros laicos en la Orden mi
nisterial de 12 de Marzo de este iño 
(GACETA del *15 del mismo mes), se 
abre un plazo de un mes, a partir de 
la inserción de la presente en la GA
CETA DE LA REPUBLICA, para que 
los que se consideren comprendidos en 
la Orden diada soliciten, mediante ins
tancia, su incursión -en el censo de 
Maestros laicos, a los fines indicados en 
dicha disposición.

Las instancias dirigidas al Presiden
te de la «Comisión Clasificadora ríe 
Maestros laicos», Ministerio de Instruc
ción pública, en Valencia, irán acompa
ñadas de los documentos siguientes-:

a ) . Partida de nacimiento o docu
mento legal que la sustituya. ^

b) Copia legalizada de los títulos.

académicos que posea el interesado, o 
certificado de estudios.

c) Certificado de Li ber servido en 
escuela laica sin interrupción durante 
cinco años con anterioridad al 14 *e 
Abril de 1931, expedido por la entidad 
o entidades donde prestó estos servi
cios, o por el Presidente del Consejo 
local de protecciójn escolar del término 
municipal en que radicara la escuela: 
En ambos casos, dicho certificado ir i 
visado por el Alcalde respectivo.

d) Declaración del interesado, bajó 
su responsabilidad, de no haber ejer
cido en la enseñanza confesional des
pués de su actuación cómo Maestro lai-' 
co. y \ ; . •■ . v A

e) Garantía política c sindical o del 
alguna de las Asociaciones de Maestros 
laicos.

f) Cuantos documentos estime, ade
más, convenientes para probar su ca
pacidad profesional y su actuación de 
Maestro laico.

Si el documento ¡señalado en el 
apartado c) no- s-e pudiera aportar por 
hallarse la localidad donde se ejerció, 
en poder de los faccipsos, *0 por otra 
cualquier causa, se podrá sustituir, por 
otros que testimonien a su juicio 16 
que se ha de probar en aquél, quedan
do la Comisión en completa libertad 
para justiapreciar hasta qué punto ellos 
satisfacen la capacidad probatoria que 
se necesita.

La Comisión podrá/ requerir cuan
tos informes estime precisos de otras 
personas o entidades hasta cerciorarse 
de que el solicitante reúne las condicio
nes suficientes para poder figurar co
mo Maestro laico, a los efectos de la 
presente convocatoria.

Valencia, 15 de Abril de 1937.— E l 
Director general, C. C. Lombardía.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DIRECCION GENERAL DE GANA
DERIA E INDUSTRIAS PECUARIAS

Restablecida por Decreto de prime
ro del mes en curso la Sección de En
señanza Veterinaria y Labor social de 
esta Dirección general de Ganadería e 
Industrias Pecuarias,

He acordado designar al Inspector Ve
terinario del Cuerpo Nacional, don An
drés Benito García, para el desempeño 
de la Jefatura de la expresada Sección, 
con carácter interino.

Lo que comunico u V. para su cono
cimiento y efectos. Valencia, 14 de Abril 
de 1937.—El Director general, N. Al- 
marza. 
vSeñores...
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MINISTERIO D E IN D U ST R IA

limo. Sr. : Vista la instancia presen
tada por don Alberto Mader y don Deo- 
poldo Dietl, en la que, corno Apoderados 
de la Casa. Siemens, solicitan se intro
duzcan a las denominaciones de los con
tadores eléctricos aprobados por Decre
to de 27 de Febrero de 1935, tipos 
Diym , Dióiu. D 17111 r, Diómr, ZDipm, 
ZD ióin, Z D 171111% ZDióm r, M3D171111" 
3̂ M3Dióm.r, la letra A sin sufrir mo
dificación alguna dichos modelos de 
contador.
' Resultando que por Decreto de pri

mero de Junio de 1922 se aprobaron a 
la Casa Siemens Iudustriás Eléctricas 
S. A. los tipos de contador D.7 y D.8 pa
ra corriente alterna trifásica con y sin 
neutro, respectivamente, así corno las. 
denominaciones que adoptaban los mis
mos al 'añadir diferentes aparatos ; el 
Decreto de 2. de Febrero de 1928 que 
aprobaba igualmente la,> denominacio
nes D8BV y D7BV para los misnlos 
contadores cuando ser cía n para corrien
te reactiva ; que por Decreto de 9 de 
ju lio  de 1929 se aceptaron .igualmente 
varias designaciones según los apara
tos que se adoptasen a los modelos ti
pos, aprobándose por Decreto de 14 d e ' 
Marzo de 1930 las designaciones D8SV 
y D7SV para energía reactiva, y por 
último el Decreto de 17 de Febrero de 

*935 Por e l- que fueron aprobados los 
contadores eléctricos tipos D17U1, Dióm , 
D i7m r, Dióifir, Z D 17111, Z D 16  m, 
ZDiyñir, ZDióm r, 1VÍ 3 D i, 7 iu r y 
M3Di6riir. ' ■

Considerando que los contadores y

designaciones a .que sé refiere la men
cionada' instancia son análogos a los 
ya autorizados por Decreto de 27 de 
Febrero de 1935, que á  la vez habían su
frido las modificaciones autorizadas por 
los Decretos anteriormente menciona
dos, teniendo por finalidad la actual 
modificación solicitada el facilitar las . 
operaciones de organización de la casa 

constructora,'
Este Ministerio lia tenido a bien au

torizar a la Sociedad Siemens Industrias 
Eléctricas el cambio de denominación 
de sus contadores eléctricos tipos rese
ñados anteriormente, introduciendo a 
dichas modificaciones la letra A que da 
lugar a los siguientes tipos de conta
dor :

D17A111, para el contador de corriente 
trifásica de máximo sm neutro.

DióAm , para el mismo contador con 
neutro.

D i7Am r, para el contador de corrien- 
te trifásica de máximo registrador sin 
neutro.

DióAmr, para el mismo contador con 
neutro.

ZDi/Arn, para el contador trifásico 
de doble tarifa y máximo sin., neutro.

ZD ióAm , para el mismo contador . 
con neutro.

ZD17A1.ni', para: el contador trifásico 
de máximo registrador y doble tarifa 
sin neutro.

ZD ióAm r, para el mismo contador 
con neutro.

Id^DiyAmr, para el contador trifásico 
de máximo registrador y triple tarifa 
con neutro.

M3Di6Amr, para el mismo contador 
sin neutro.:

No concediendo esta autorización nin
gún derecho a que se efectúe variación 
que afecte a los órganos esenciales de 
los diferentes contadores ni a sus con
diciones de marcha.

Do que comunico a V, I. para su co
nocimiento y efectos. Valencia, 10 de 
Abril de 1937.
Señor Director general de Industria.

M IN IST E R IO  D E SA N ID A D  

Y  A SIS T E N C IA  SOCIAL

Habiéndose padecido error material 
en la  publicación del Decreto de este 
Ministerio, fecha diez del actual, inser
to en la G A C E T A  del 14,-se publica a 
continuación debidamente rectificada 
la redacción del primer párrafo, del ar
tículo primero y del apartado B) del 
mismo artículo :

((Artículo primero. Se crea un centro 
de investigación, estudio y comproba
ción de los alimentos y vulgarización 
de los valores nutritivos de los mismos, 
que se denominará «Instituto de H igie
ne de la Alimentación», con las siguien
tes funciones :»

«B) E l estudio y comprobación de to
dos los preparados alimenticios que cir
culen por el mercado, c.011 inclusión de 
los productos lácteos, preparados die
téticos, etc., y, en general, todos aqué
llos que no tengan una acción especí
fica y  exclusivam ente terapéutica.»

Valencia, 16 de Abril de 1937.— El 
Subsecretario, J. Me-stre..


